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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LA-908005999-E44-2020



PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS RELATIVOS A LA ADQUISICIÓN DE  “BIENES INFORMÁTICOS” PARA SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA.


(ELECTRÓNICA)


 
EL ENVÍO DE PROPOSICIONES, SE REALIZARÁ EXCLUSIVAMENTE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, A TRAVÉS DEL PORTAL DE COMPRANET, LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO, DEBERÁN CONTAR CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA ANTE COMPRANET.












1. Presentación

La Secretaría de Salud por conducto del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y su Reglamento así como en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado COMPRANET” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua, por conducto del Departamento de Adquisiciones, ubicado en Calle Tercera No. 604 Col. Zona Centro, C.P. 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih., correo electrónico: lgutierrez01@chihuahua.gob.mx, llevará a cabo el procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA N° LA-908005999-E44-2020, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de “BIENES INFORMÁTICOS” para diferentes programas de Servicios de Salud de Chihuahua; por lo anterior se invita a participar a personas físicas o morales, bajo las siguiente CONVOCATORIA:














2. Glosario de Términos.

Para efectos de esta Convocatória, se entenderá por:

	SSCh:
	Servicios de Salud de Chihuahua u Organismo Público Descentralizado.


	S.F.P:
	 Secretaría de la Función Pública.


	O.I.C.:

	 Órgano Interno de Control 

	S.H.C.P.:

	Secretaría de Hacienda y Crédito Público

	NOM:
	Norma Oficial Mexicana


	Ley de Adquisiciones:
	Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.


	Reglamento:
	Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vigente.


	
	

	
	

	Convocatoria:
	Documento que contiene los conceptos y criterios que regirán y serán aplicados para la adquisición de los bienes objeto de esta Licitación.


	Acuerdo:





Compranet:











Internet:


Medios remotos de Comunicación Electrónica:

Medio de identificación electrónica:




Contrato:
	Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental , denominado CompraNET, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011.  

Sistema electrónico de contrataciones gubernamentales.
El medio de captura desarrollado por la S.F.P. que permite a los licitantes, así como al Organismo Público Descentralizado, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como de generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura. 

Red Mundial de Comunicaciones Electrónicas.


Los dispositivos tecnológicos para efectuar la transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas  telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

Conjunto de datos electrónicos asociados con un documento que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el Artículo 27 de la Ley.


Documento que establece los derechos y obligaciones entre la convocante y el prestador de servicio.


	Propuesta o
Proposición

	Propuestas Técnica-Económica y Complementaria que presenten los licitantes.


	Prestador del Servicio:


Licitante:
	La persona física o moral con quien el Organismo Público Descentralizado celebre el contrato derivado de esta Licitación.

 Persona que participa en este procedimiento de Licitación


	Proveedor:
	Persona que celebre los contratos que deriven de esta Licitación


	Área Solicitante:
	La que de acuerdo a sus necesidades, requiere la adquisición de los servicios.


	Área Técnica:
	La que establezca especificaciones y normas de carácter técnico.


	Grupo:                                  

	Descripción y clasificación específica de los servicios.


	D.O.F.
	Diario Oficial de la Federación


	Identificación Oficial Vigente:

	 Credencial de Elector y/o Pasaporte, cartilla militar, cédula profesional.

	I. V. A.:

	Impuesto al Valor Agregado.

	S.A.T.
	Servicio de Administración Tributaria


	
	

	

	


3. Información Específica de los Eventos de esta Licitación

	Evento

	Fecha y Hora
	Lugar

	Publicación de convocatoria en CompraNet
	10 de diciembre de 2020
	Plataforma CompraNet

	Junta de Aclaraciones

	14 de diciembre de 2020
 10:00 horas
	Plataforma CompraNet

	Presentación y  Apertura de Propuestas Técnica y Económica
	22 de diciembre de 2020
10:00 horas
	Plataforma CompraNet

	Fallo

	24 de diciembre de 2020
12:00 horas
	Plataforma CompraNet



Todos los eventos de este proceso de Licitación Pública Internacional Electrónica, para la adjudicación de contratos cerrados, para la adquisición de “Bienes Informáticos” serán presididos el Subdirector de Recursos Materiales.

3.1. Consulta de Convocatoria.

La convocante pondrá a disposición de los licitantes la convocatoria, en  sus instalaciones, a partir del día de la publicación de la misma en el Sistema CompraNet  y hasta inclusive un día natural previo al acto de Presentación y Apertura de Propuestas, o bien en la dirección www.compranet.hacienda.gob.mx 
Todos los licitantes que deseen participar en forma electrónica en esta licitación, deberán registrarse antes de la fecha límite de registro a través de CompraNet.

En el anexo II de esta convocatoria se indica la descripción y especificaciones de los bienes motivo de esta licitación así como las cantidades requeridas.

4. Requisitos para participar en esta Licitación.

Las personas que participen en esta Licitación, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Obtener la presente convocatoria para conocer el contenido y las condiciones.
b) Presentar un escrito de interés para participación de acuerdo a lo señalado en la fracción VI del artículo 29 de la Ley.
c) Ser personas físicas o morales que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos penal, civil, mercantil o administrativamente, para ejercer plenamente sus derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de esta licitación.
d) En el Acto de Presentación y apertura de Propuestas Técnica y Económica se revisará el contenido de las ofertas presentadas en la plataforma CompraNet.
e) No encontrarse en los supuestos de los  artículos 50 y 60 de la Ley.

4.1 Poderes que deberán Acreditar.

Los licitantes deberán acreditar su personalidad jurídica y presentar debidamente requisitado el Anexo IV de esta convocatoria, si es persona moral, así como acta de nacimiento con una vigencia no mayor a seis meses. 



5. Propuestas:

a) Para el envío de las propuestas técnicas y económicas así como la documentación complementaria por los medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la SH le proporcione. 

b) En ningún caso se otorgarán prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y requisitos solicitados en la convocatoria.

c) Dos o más personas podrán presentar conjuntamente propuestas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley, a tal efecto, los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 50 y/o 60 de la Ley, podrán agruparse para presentar las propuestas, cumpliendo los siguientes requisitos:

Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes:

· Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con la que se acredita la existencia legal de las personas morales.

· Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación.

· La designación de un representante común, otorgándole poder amplio para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de esta Licitación.

· La descripción de las partes objeto del contrato que le corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones.

· Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

5.1 Instrucciones para elaborar las propuestas.

Las propuestas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Se presentarán por escrito en idioma español y en papel preferentemente membretado, así como todo lo relacionado con las mismas y dirigidas a Servicios de Salud de Chihuahua.
b) Deberán ser presentadas a través de CompraNet, las propuestas serán generadas mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Pública.
c) Abarcar el 100% por partida de la capacidad solicitada por los SSCh, según las necesidades plasmadas en el Anexo II. 
d) Ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras.
e) Tener la firma autógrafa de quien suscriba las propuestas, debiendo ser el representante legal autorizado (quien deberá contar con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos concursales).
f) Las propuestas estarán en precios netos y firmes, en moneda nacional, desglosando el I.V.A., de acuerdo al Anexo III.
g) Las Propuestas se mantendrán vigentes durante el período de la adquisición de los bienes objeto de esta licitación, o bien, hasta que el contrato respectivo se extinga.
h) Las propuestas tanto técnicas como económicas, así como la documentación complementaria, deberán presentarse foliadas o numeradas por el licitante en forma consecutiva, para una mayor agilización del procedimiento y para mayor resguardo de las mismas, la omisión de este inciso no será motivo de desechamiento.
i) Las demás que se establezcan en otros puntos de esta convocatoria.

5.2  Visitas a las instalaciones de los licitantes.

No habrá visitas a las instalaciones.

5.3 Documentación Complementaria.

La documentación complementaria deberá ser entregada en el acto de presentación y apertura de propuestas, la cual será la siguiente:
	
a) Cédula de entrega de documentos complementarios, debidamente llenada, conforme al Anexo I  de esta convocatoria.
b) Para personas morales: Identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte o cartilla del Servicio Militar) de quien firma las propuestas, quien deberá contar con facultades de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para Actos de esta licitación.
Para personas físicas: Identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte o cartilla del Servicio Militar) y Acta de Nacimiento.
c) Escrito en el que se manifieste, que el domicilio consignado en su propuesta será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los Actos y Contratos que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento.
d) Carta de conformidad y aceptación de la presente convocatoria, sus anexos y en su caso sus modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones al contenido de este documento. Anexo IX.
e) Escrito Bajo protesta de decir verdad de no encontrase en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, de conformidad con el Anexo VI.
f) Acta Constitutiva y sus modificaciones
g) Poder Legal del representante legal del licitante.
h) En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo XIII de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto.
i) Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a SSCh, en términos de los dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública y gubernamental, denominado CompraNet”.
j) En caso de presentar propuesta conjunta, cada una de las personas agrupadas deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio de participación conjunta, de acuerdo con el Anexo XII de la presente convocatoria que se adjunta para tal efecto.
k) En caso de resultar aplicable, presentar escrito firmado por el representante legal del licitante Anexo XVII de esta licitación, manifestando los documentos e información de su proposición que contienen información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información de conformidad con las disposiciones aplicables, debiendo explicar los motivos de clasificación, en términos de lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Los documentos requeridos en este punto, deberán estar firmados por la persona que cuente con poder para actos de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para actos de esta licitación.

Se solicita que estos documentos se presenten, preferentemente, en papel membretado, haciendo la aclaración de que si bien, para efectos de desechamiento no es indispensable, si lo es para la mejor conducción del procedimiento.

Se deberán proporcionar únicamente los documentos solicitados, así como presentarlos en el orden que se indica.

El Organismo Público Descentralizado verificará que la documentación presentada cumpla con los requerimientos establecidos en la convocatoria de la presente licitación.

5.4 Propuesta Técnica 

La Propuesta Técnica, deberá contener  por cada renglón la siguiente documentación:

1) Cédula de entrega de documentos contenidos en la Propuesta Técnica, debidamente llenada, conforme al Anexo I de esta convocatoria (la omisión en la entrega de este documento no será motivo de desechamiento).
2) Descripción Técnica de los bienes a ofertar, de acuerdo al Anexo II.
3) Escrito  Bajo Protesta de Decir Verdad en el que manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de Servicios de Salud de Chihuahua  induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás licitantes. 
4) Presentar escrito libre en el que manifiesten ser personas que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil, penal o administrativamente, para ejercer plenamente sus derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de esta licitación, con nombre y firma del representante legal.
5) Escrito libre en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar a Servicios de Salud de Chihuahua de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativo, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional, con nombre y firma del representante legal, así como sello de la empresa, Anexo XIV. 
6) Escrito libre de que todos los datos plasmados y exhibidos en esta licitación son fidedignos.
7) Acreditar su personalidad, de conformidad con lo establecido en el Anexo IV de esta convocatoria.
8)    Contar con un mínimo de un año de experiencia y comprobarlo con la documentación fiscal que acredite la operación de la empresa y copia de por lo menos un contrato debidamente firmado de años anteriores, que se relacionen con el objeto del procedimiento.
9)    Escrito donde garantice la capacidad de producción y/o distribución del volumen ofertado de los bienes.
10) Carta donde manifieste que la garantía de fabricación de los bienes ofertados se encuentran libres de defectos de material y mano de obra.
11) Catálogo con fotografía en idioma original con traducción fiel al idioma español de los bienes ofertados.
12) Carta Compromiso donde manifieste que la entrega de los bienes será libre a bordo en la dirección señalada en el Anexo XIV de la presente convocatoria.
13) Para los bienes de origen nacional. Escrito donde manifieste que está de acuerdo con todos y cada uno de los puntos del Anexo X de la presente convocatoria.
14) Para los bienes importados. Escrito donde manifieste que está de acuerdo con todos y cada uno de los puntos del Anexo XV de la presente convocatoria.

Los documentos requeridos en este numeral, podrán ser  sellados (sello de empresa y/o de la persona física con actividad empresarial, requisito opcional) y deberán estar firmados autógrafamente (Requisito obligatorio, cuyo incumplimiento afecta la solvencia de la propuesta), por la persona que cuente con poder para actos de Administración y/o Dominio, o Poder Especial y/o por la persona física con actividad empresarial dirigidas Servicios de Salud de Chihuahua.

Se solicita que estos documentos se presenten preferentemente en papel membretado y numerados consecutivamente haciendo la aclaración de que si bien, para efectos de desechamiento no es indispensable su cumplimiento, si lo será para la mejor conducción del procedimiento.

Los escritos que se soliciten con la frase “Bajo Protesta de Decir Verdad” y que no sean presentados con dicha leyenda, afectan la solvencia de la propuesta y por lo tanto su incumplimiento será causal de desechamiento. 

La documentación entregada por los licitantes, relativa a la Propuesta Técnica, se recibirá para su análisis y evaluación posterior por el área usuaria, por lo que de encontrarse algún incumplimiento en los requisitos solicitados en la convocatoria, formatos, cartas o escritos y anexos su propuesta será desechada.
5.5 “Propuesta Económica”

Documentación que debe integrar la proposición económica  en el orden indicado:
a) Proposición económica, según el Anexo III de esta convocatoria. 

Los precios cotizados deberán cubrir los costos de los bienes, así como gastos inherentes a la entrega, impuestos, seguros, fianzas derechos, licencias, fletes, empaques, carga, descarga y cualquier otro que pudiera presentarse.

6. Cuestionamientos Previos.

Los licitantes deberán entregar sus cuestionamientos técnicos, legales y administrativos en Compranet de acuerdo al formato del Anexo VIII de esta convocatoria,  en versiones Word para Windows, identificando en dos archivos distintos las preguntas, uno las de carácter técnico y en otro las de carácter legal-administrativo-económico deberán enviarse a través de Compranet a más tardar 24 horas de anticipación  a la celebración de la Junta de Aclaración de esta convocatoria en fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones, de acuerdo a lo establecido en el artículo 33 Bis de la Ley, a efecto de que la convocante esté en posibilidad de analizarlos y hacer las correspondientes aclaraciones en la propia Junta, sin perjuicio de que se dé respuesta a las dudas que surjan derivadas de las preguntas iniciales, en caso de que existan dudas de carácter técnico que requieran de un análisis previo del área usuaria y/o requirente de los servicios, podrá realizarse otra Junta de Aclaración de la Convocatoria.

6.1. Modificaciones que se pueden efectuar.

6.1.1. A la convocatoria.
	
Hasta inclusive el séptimo día natural previo a la presentación y apertura de propuestas, se podrán modificar los plazos u otros aspectos establecidos en esta convocatoria, que no impliquen sustitución o variación sustancial de los servicios solicitados o la adición de otros distintos.

En el caso de que las modificaciones se deriven de la junta de aclaraciones, el acta respectiva a esta junta, se publicará en el Sistema CompraNet para efecto de enterar a todos los participantes

6.1.2. A los contratos

El Organismo Público Descentralizado con fundamento en el artículo 52 de la Ley, podrá dentro de su presupuesto aprobado y disponible, acordar el incremento del monto del contrato o de la cantidad de los bienes solicitado, mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que las modificaciones no rebasen, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los bienes establecido originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente.


7. Desarrollo de los Eventos de la Licitación.

Los eventos de esta Licitación serán presididos por el Subdirector de Recursos Materiales.

7.1 Junta de Aclaración de la Convocatoria.

De conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley. Las solicitudes de aclaraciones a la CONVOCATORIA deberán enviarse a través de CompraNet, a más tardar 24 horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones y deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, podrán ser desechadas por la convocante.

Para estos efectos deberán utilizar el ANEXO VIII “FORMATO DE ACLARACIONES”.

De conformidad con el artículo 33Bis de la Ley, las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA, deberán presentar escrito en el que expresen su interés en participar en la LICITACIÓN, por si o en representación de un tercero manifestando en todos los casos los datos generales del interesado, y en su caso, del representante, conforme al ANEXO VIII. Si no se presenta el documento no se dará respuesta a las solicitudes de aclaración presentadas.

Tanto el escrito de interés, como las aclaraciones a la convocatoria deberán ser enviados a través del sistema de mensajes de COMPRANET, debidamente firmadas, en formato PDF acompañada de su versión en formato Word.

Se tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración la hora que registre este sistema COMPRANET al momento de su envío.

Cuando los escritos antes señalados se envíen fuera del plazo previsto por la Ley o al inicio de la junta de aclaraciones, el LICITANTE sólo tendrá derecho de formular preguntas sobre las respuestas que dé la convocante en la junta de aclaración.
 
La CONVOCANTE informará a los LICITANTES, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas.

7.2 Acto de Presentación y Apertura de Propuestas:

Se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

En fecha y hora señalada, se cerrará el recinto donde se llevará a cabo el Acto de Presentación y Apertura de propuestas, el cual se realizará de acuerdo con el siguiente programa.

a) Se declarará iniciado el evento. 
b) Se presentarán a los servidores públicos asistentes.
c) Se verificará en el portal de CompraNet, los licitantes que hayan enviado electrónicamente sus propuestas.
d) Una vez recibidas las propuestas, se procederá a su apertura, haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido. 
e) El servidor público de Servicios de Salud de Chihuahua presente facultado para presidir el acto, rubricará  las propuestas que se hayan presentado, quedando en custodia de la propia convocante.
f) Se dará lectura al importe total de cada una de las propuestas económicas.


Las propuestas recibidas serán analizadas y revisadas posteriormente.

Concluida esta etapa, se procederá a levantar el Acta correspondiente, en la que se harán constar las Propuestas aceptadas para su análisis, incluyendo los importes totales ofertados; asimismo se señalará el lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el Fallo de esta licitación, se firmará el acta por los Servidores Públicos participantes.

La omisión de la firma de algún Servidor Público, no invalidará el contenido y efectos del Acta.

Asimismo, dicha acta se podrá consultar en COMPRANET, en la dirección electrónica http://www.compranet.hacienda.gob.mx donde estará a disposición de los licitantes a partir de la lectura de la misma.

Lo anterior sustituirá la notificación personal.

7.3 Acto de Fallo.
 
El acto se llevará a cabo el día y a la hora señalada, el cual se realizará de acuerdo con el siguiente programa:

a) Se declarará iniciado el evento
b) Se dará lectura al Fallo de la licitación, con base en lo establecido en el Artículo 37 y 37 bis de la Ley, levantándose el Acta respectiva, la cual será firmada por los Servidores Públicos asistentes. 

La omisión de la firma de algún licitante no invalidará el contenido y efectos del Acta.


Asimismo, dicha acta se podrá consultar en COMPRANET, en la dirección electrónica http://www.compranet.hacienda.gob.mx donde estará a disposición de los licitantes a partir de la lectura de la misma.

Lo anterior sustituirá la notificación personal.


Los licitantes que hubieren presentado sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, se darán por notificados del acta respectiva, cuando esta se encuentre a su disposición en CompraNet, a más tardar el día hábil siguiente de la fecha del Acto de Fallo, sin menoscabo de que puedan acudir a recoger el acta correspondiente en el Departamento de Adquisiciones.

8. Criterios que se aplicarán para evaluar las Propuestas.

El criterio para evaluar las propuestas será el binario; previsto en los artículos 36 y 36 bis Fracción II de la Ley.

La convocante deberá verificar que las proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en la presente convocatoria; y evaluará al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo; de no resultar éstas solventes, se evaluarán las que les sigan en precio.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria de la licitación y oferte el precio más bajo y por lo tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

La convocante en caso de estimarlo procedente, podrá optar por utilizar el criterio establecido en la fracción II del artículo 36 bis de la ley, y adjudicará el contrato abierto al licitante cuya proposición hubiere ofertado el precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

8.1 Evaluación de las Propuestas Técnicas.

a) Se verificará que las Propuestas incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en esta convocatoria. Asimismo, que sus propuestas se ajusten a las especificaciones técnicas señaladas en el Anexo II de esta convocatoria, constatando que la documentación esté debidamente llenada.

b) La evaluación de las propuestas en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos y porcentajes.
c) Se verificará que las propuestas consideren que los bienes tengan las características y requisitos solicitados. No se considerarán las propuestas, cuando el volumen propuesto de los bienes sea menor al 100% por renglón del máximo solicitado.

8.2 Evaluación de las Propuestas Económicas.

a) La evaluación de las Propuestas en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos y porcentajes ni costo/beneficio,  por lo tanto el criterio a utilizar para evaluar propuestas económicas será el binario, previsto en los Artículos 36 y 36 bis Fracción II de la Ley.
b) Se realizará la evaluación de las Propuestas y los resultados se asentarán en un cuadro comparativo.

Las propuestas de los licitantes que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en esta convocatoria serán desechadas.

9. Lugar y Condiciones de Entrega de los Bienes.

A) Lugar de entrega.- El proveedor, se obliga a entregar los bienes requeridos por Servicios de Salud de Chihuahua  dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción del pedido correspondiente en el Almacén General ubicado en Av. de las Industrias # 3170, Zona Industrial Nombre de Dios de esta ciudad, de lunes a viernes, en un horario de 09:00 a 14:00 horas

B) Condiciones de entrega.- La transportación de los bienes y las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, serán a cargo del proveedor así como, el aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos de conformidad por Servicios de Salud de Chihuahua.

C) El horario de recepción será de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles para Servicios de Salud de Chihuahua.

D) El proveedor, conjuntamente con los bienes deberá entregar:

· Una copia del pedido.

· Remisión del pedido, la cual deberá entregarse por escrito y en archivo electrónico, misma que deberá apegarse a los bienes y descripciones contempladas en la orden correspondiente.

· Factura original en la que debe describir los bienes con clave, descripción, marca y modelo deberá ser entregada en la Subdirección de Programación y Presupuesto de Servicios de Salud de Chihuahua ubicada en calle Tercera No. 604, Col. Zona Centro C.P. 31000 Chihuahua, Chih. (1er. piso)

E) Plazo de entrega de los bienes: el proveedor, se obliga a entregar los bienes requeridos por Servicios de Salud de Chihuahua  dentro de los 30 días naturales posteriores a la recepción del pedido correspondiente.

F) Pedido: Servicios de Salud de Chihuahua generará pedidos en los que, se establecerán los bienes, plazos y condiciones de entrega; éstos serán hechos del conocimiento a el proveedor, Servicios de Salud de Chihuahua a través del Departamento de Adquisiciones de la Subdirección de Recursos Materiales, remitirá pedido a el proveedor, utilizando cualquiera de las siguientes vías de comunicación: correo electrónico, servicio de mensajería especializada o correo certificado. el proveedor, se obliga a dar acuse de recibo de los pedidos, dentro de los 01 (un) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de que Servicios de Salud de Chihuahua le han generado pedido, utilizando las mismas vías de comunicación que se mencionan. 

G) En caso de que el proveedor no remita en dicho período el acuse de recibo correspondiente, se tendrá como fecha de notificación aquella en la que se genere pedido en el sistema integral de abasto y que se encuentra registrada en la misma, además del comprobante de envío.

H) Inspección y recepción de los bienes: Servicios de Salud de Chihuahua, realizará la inspección física y documental de acuerdo al procedimiento operativo correspondiente para la recepción de los bienes en el punto de entrega.

I) Canje o devolución por rechazo. Servicios de Salud de Chihuahua, podrán solicitar al proveedor, el canje o devolución de los bienes, que presenten deficiencias en la calidad y especificaciones distintas a las establecidas en el anexo II de la presente convocatoria, debiendo notificar al proveedor, el vicio oculto detectado.
	
Todos los gastos que se generen por motivo del canje o devolución, correrán por cuenta del proveedor, previa notificación.

J) Verificación de la calidad: Servicios de Salud de Chihuahua, podrán realizar durante la vida útil de los bienes programas de verificación, para comprobar que se cumple con las especificaciones vigentes, aplicando la normatividad vigente.

K) Servicios de Salud de Chihuahua podrán verificar la calidad de las especificaciones de los bienes a través de los laboratorios, instituciones educativas y de investigación o con las personas que determinen, en los términos que establece la ley federal sobre metrología y normalización.
	
El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya hecho la comprobación, así como, por el proveedor y el representante de Servicios de Salud de Chihuahua, si hubieren intervenido. La falta de firma del proveedor no invalidará dicho dictamen.

L) Aseguramiento: el proveedor, se obliga a asegurar los bienes que se solicitan en el Anexo II de esta convocatoria, hasta que éstos sean recibidos de conformidad en el almacén de Servicios de Salud de Chihuahua.

10. Aspectos Económicos.

10.1 Condiciones de Precio.

a) Los licitantes deberán presentar su Propuesta Económica exclusivamente en Moneda Nacional, a dos decimales, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor.
b) La adjudicación será por partida.
c) Precio Unitario de los bienes que oferte, objeto de esta Licitación.
d) No se aceptarán propuestas con escalación de precios.
e) Los licitantes deberán expresar textualmente en sus propuestas, que los precios ofertados no sufrirán alguno durante la vigencia del contrato abierto.

10.2 Condiciones de Pago.

El proveedor deberá presentar la documentación completa y debidamente llenada para realizar el trámite de pago, consistente en:

a)  Factura original por fuente de financiamiento, que deberá presentarse desglosado el I. V. A. y los descuentos, que en su caso, se otorguen al Organismo Público Descentralizado la cual deberá reunir los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia a nombre de:

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
TERCERA  No. 604, CHIHUAHUA, CHIH., MÉXICO 
COLONIA ZONA CENTRO,  C.P. 31000
R.F.C.: SSC 971029 MU9
 
b)  Carta en la que relacione la documentación que somete a revisión.
c)  La factura deberá contener el número de contrato, numero de pedido y fuente de financiamiento.
d)  La factura deberá ser enviada por correo electrónico a la Subdirección de Programación y Presupuesto en formato PDF y XML.

Esta documentación deberá presentarse en la Subdirección de Programación y Presupuesto de Servicios de Salud de Chihuahua ubicada en el primer piso de la Calle Tercera No.60, Col. Zona Centro, C.P. 31000, en la ciudad de Chihuahua, Chih,  de lunes a viernes en días hábiles para validación y entrega del contra recibo correspondiente.

La fecha de pago no excederá de veinte días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de los servicios, a dicho pago se le efectuarán las retenciones que las disposiciones legales establezcan.

En caso de que el proveedor no presente en tiempo y forma la documentación requerida, la fecha de pago se correrá el mismo número de días que dure el retraso.

En caso de que las facturas entregadas por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, la dependencia o entidad dentro de los 3 días naturales siguientes al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregir.  El período que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor presente las correcciones, no se computará para efectos del pago.

El pago se efectuará vía transferencia electrónica, con entrega previa de la documentación mencionada en el Subdirección de Programación y Presupuesto.

El Organismo Público Descentralizado no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados en esta Licitación.

10.3 Impuestos y Derechos.

Los Impuestos y Derechos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes de esta Licitación, serán pagados por el proveedor.

La convocante sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I. V. A.), de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

10.4 Patentes y Marcas

El proveedor adjudicado será responsable, en el caso de que al suministrar los bienes solicitados, se infrinjan patentes y marcas registradas por terceros, quedando SSCh liberado de toda responsabilidad de carácter, penal, fiscal o de cualquier otra índole.

11. Adjudicación y Firma del Contrato.

11.1 Adjudicación del Contrato.

El contrato se adjudicará al licitante cuya oferta resulte solvente, porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria de la licitación y oferte el precio más bajo y por lo tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo.

La convocante en caso de estimarlo procedente, podrá optar por utilizar el criterio establecido en la fracción II del artículo 36 bis de la ley, y adjudicará el contrato al licitante cuya proposición hubiere ofertado el precio más bajo, siempre y cuando este resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYME nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador en términos del artículo 54 del Reglamento de la Ley.


De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 54 del Reglamento de la Ley. 


11.2 Acreditación del licitante que resulte adjudicado

El  licitante  que  resulte  adjudicado  por  un  monto superior a $300,000.00 sin incluir el I.V.A. deberá presentar previo a la firma del  contrato,  documento  actualizado  expedido  por  el  SAT  en  el  que  se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme a  lo establecido en el RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2020.

Para efecto de lo anterior, los licitantes que resulten con adjudicación a su favor, deberán solicitar dicha opinión, a más tardar el día siguiente al de la fecha de celebración del fallo; así mismo, el día siguiente hábil a dicha solicitud,  deberán  entregar en  el  domicilio  de  la  convocante, copia del acuse y presentar el original para cotejo.

De su personalidad jurídica: 

Para firmar el contrato, el representante legal de la empresa deberá presentar copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo de la documentación a que se alude en el Anexo IV de esta convocatoria y presentar identificación oficial vigente y acta de nacimiento con no más de un mes de expedición.

11.3 La  Firma  del  Contrato.

El contrato se formalizará por el licitante adjudicado dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo en el área de contratos de cada Organismo, ubicado en Calle Tercera No. 604 C.P. 31000, Col. Zona Centro,  en la ciudad de Chihuahua, Chih, en un horario de 9:00 a 15:00. hrs., de lunes a viernes en días hábiles.

El licitante adjudicado deberá presentar la siguiente documentación:

· Original y Copia del R. F. C, de la persona física y/o persona moral adjudicada. 
· Copia simple del Acta Constitutiva de la empresa, y en su caso de sus modificaciones.
· Copia simple del poder del representante legal.
· Comprobante del domicilio de la empresa.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado el contrato abierto, por causas imputables a él, no lo firmara en la fecha señalada, será sancionado en los términos del artículo 60 de la Ley, por lo que el Organismo Público Descentralizado podrá adjudicar el contrato abierto al licitante que hubiese presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre y cuando la diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior al 10%.

En caso de que este último no acepte la adjudicación, el Organismo Público Descentralizado procederá nuevamente a contratar los servicios conforme a los procedimientos de contratación de la Ley.

12. Garantía de Cumplimiento del Contrato.

Cuando el monto del contrato abierto que se derive de esta Licitación, sea igual o superior a $ 100,000.00 (Cien Mil pesos 00/100 m.n.) sin incluir I.V.A., el prestador de servicio deberá entregar fianza emitida por una afianzadora legalmente constituida para garantizar el debido cumplimiento del contrato por el 10% del importe total máximo sin I.V.A., de acuerdo al artículo 48 de la fracción II de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, misma que deberá entregar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato abierto.

Cuando el monto adjudicado sea menor a $100,000.00, deberá entregar su garantía de cumplimiento de contrato, de acuerdo a lo siguiente:

	TIPO DE ADQUISICIÓN
	MONTO DE LA ADQUISICIÓN 
ANTES DE I.V.A.
	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	Licitación
Pública
	1.00 - 50,000.00
	Cheque cruzado

	
	50,000.01 - 100,000.00
	Cheque de caja o cheque cruzado 



Servicios de Salud de Chihuahua, entregará copia simple del contrato al proveedor adjudicado a fin de que éste dentro de un período no mayor a 10 días naturales a la firma del contrato, trámite y presente la garantía relativa al cumplimiento del contrato.

En caso de incremento al monto del contrato por una cantidad mayor a $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) o modificación al plazo, “el proveedor” se obliga a entregar a SSCh en el momento de la firma del convenio respectivo, fianza adicional o el endoso correspondiente, debiendo contener el documento la estipulación de que es conjunta, solidaria e inseparable de la fianza otorgada originalmente, en el caso de un incremento por un monto menor al antes mencionado, “el proveedor” deberá entregar cheque de caja por la cantidad correspondiente.

Se ejecutará la garantía de cumplimiento del contrato, cuando el prestador de servicios no cumpla con el servicio prestado de manera oportuna a Servicios de Salud de Chihuahua y/o estos presenten algún tipo de anomalía

La fianza deberá contener lo siguiente:

A) Que la afianzadora (nombre de la Afianzadora), en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los artículos 50 y 60 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se constituye fiadora por la suma de (monto de la fianza.)
B) Ante los SSCh, la presente fianza se otorga para garantizar por (nombre de la empresa proveedora, etc) con cédula única de identificación fiscal (número de cédula de la empresa), y con domicilio en (domicilio de la empresa), todas y cada una de las obligaciones contenidas en el contrato (número de contrato y fecha) derivado de la Licitación No., celebrado con el Organismo Público Descentralizado, relativo a la adquisición de los bienes,  por un importe del 10% del monto total del contrato, antes del  I. V. A.

La Afianzadora (nombre de la Afianzadora) acepta expresamente:

C) Que la fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones contractuales derivadas de la Licitación
D) Que a elección de los SSCh, podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 93 y/o 94 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; o bien a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros.
E) Qué la Institución Afianzadora otorga su consentimiento en los referente al artículo 119 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, esto es, que la fianza continuará vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 
F) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
G) Que la Fianza para ser cancelada o liberada siempre requerirá la conformidad previa, expresa y por escrito de los SSCh.
H) Que la fianza no se extinguirá aun cuando el proveedor subcontrate parcialmente.
I) Que la presente fianza garantiza defectos de la adquisición de los bienes.

12.1 Devolución de la Garantía

SSCh dará al proveedor su autorización por escrito, para que éste pueda cancelar la fianza correspondiente a la Garantía de Cumplimiento y de vicios ocultos del Contrato, en el momento que demuestre plenamente haber cumplido con la totalidad de las obligaciones establecidas en el mismo.

13. Causas de desechamiento de las propuestas de los Licitantes.

Se desechará las propuestas de los licitantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones:

a) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria o los que se deriven del Acto de Junta de Aclaración de la Convocatoria o bien que del resultado de evaluación de propuestas conforme a los criterios descritos en la misma no resulte solvente.
b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el precio de los bienes solicitado, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás.
c) Cuando presenten propuestas con escalación de precios.
d) Cuando presenten la Propuesta Económica en moneda extranjera.
e) Cuando presenten Propuestas en idioma diferente al español.
f) Cuando presenten documentos alterados.
g) Cuando se compruebe que el licitante no cuenta con la capacidad para cumplir las obligaciones que garantice el suministro de los mismos.
h) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 50 y 60 de la Ley.
i) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.
j) Cuando alguno de los documentos que integran las propuestas carezca de la firma autógrafa del Representante Legal o por la persona con poder para actos de administración y/o dominio o poder especial para actos concursales y/o por la persona física con actividad empresarial.
k) Cuando presenten una propuesta de los bienes objeto de esta licitación que no corresponda a las especificaciones con las que fue solicitada.
m) Cuando manifieste en cualquiera de los documentos entregados en esta licitación datos falsos que pongan en duda la seguridad del Organismo Público Descentralizado para la adquisición en cuestión.
n) Cuando se solicite la leyenda “bajo protesta de decir verdad” y esta sea omitida en el documento correspondiente.
o) Cuando no se llenen correctamente todos y cada uno de los formatos, cartas y anexos incluidos en esta convocatoria.
p) Cuando así lo determine  la S.F.P. 
q) Cuando el licitante no acepte la corrección por presentar un error de cálculo en su propuesta y que su corrección no implique la modificación de precios unitarios.
r) Cuando se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la fracción I a la fracción XIV.

14. Suspensión Temporal de la Licitación

Servicios de Salud de Chihuahua podrá suspender la Licitación, en los siguientes casos:

a)    Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión.
a) Cuando lo determine la Secretaria de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en SSCh. 
b) Cuando se compruebe la existencia de acuerdo entre dos o más licitantes para elevar los precios de los bienes solicitado objeto de la Licitación o la existencia de otras irregularidades graves.

Para efectos de lo anterior, se avisará por escrito a los involucrados y se asentará dicha circunstancia en el Acta correspondiente a la Etapa en donde se origine la causal que la motive.

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión, o bien, cuando Servicios de Salud de Chihuahua reciba la resolución que al efecto emita la Secretaria de la Función Pública o el Órgano Interno de Control de SSCh, previo aviso a los involucrados, se reanudará la Licitación, sólo podrán continuar quienes no hubiesen sido desechadas sus propuestas. 

15. Cancelación de la Licitación

Podrá cancelarse la Licitación, en los siguientes casos:

a)   Por caso fortuito o por causas de fuerza mayor.
b)  Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir los bienes, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pueda ocasionar daños o perjuicios a Servicios de Salud de Chihuahua.
c)  Cuando la Secretaría de la Función Pública declare nulo de pleno derecho el procedimiento licitatorio.
d)  Cuando se compruebe la existencia de acuerdo entre dos o más licitantes para elevar los precios de los bienes solicitados objeto de la Licitación o la existencia de otras irregularidades graves

Cuando se cancele la licitación se notificará vía sistema CompraNet a todos los involucrados.

16. Declaración de Licitación Desierta.

El Organismo Público Descentralizado declarará desierta la licitación en la totalidad de sus partidad ó en alguno de ellos cuando:
a) Ninguna de las Propuestas presentadas reúna los requisitos establecidos en esta convocatoria.

b) Cuando las propuestas económicas tengan un precio no aceptable porque éste es superior en un 10 % al que se observa como mediana en la investigación de precios realizada previa al evento, lo anterior con base en lo dispuesto en el Artículo 52 del Reglamento de la Ley.

c) Cuando no se presente ninguna oferta para uno o varios partidas.

17. Inconformidades, Controversias y Sanciones

17.1 Inconformidades.

En contra de la resolución que contenga el Fallo, no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán inconformarse por escrito ante la Secretaria de la Función Pública l ubicado: Av. Insurgentes Sur, número 1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, Cd. De México por los actos que contravengan  las disposiciones de la Ley, en los términos del artículo 65 del propio ordenamiento legal o por medio del portal electrónico de CompraNet en cumplimiento al artículo 66 de la Ley.

17.2 Controversias.

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley, de esta convocatoria o de los contratos que se deriven de la presente Licitación, serán resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de Chihuahua, Chih.  Por lo que las partes renuncian expresamente a cualquier otro fuero que pudiere corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

17.3 Sanciones.

La Secretaria de la Función Pública, sancionará con multa equivalente a la cantidad de 50 a 1000 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, elevado al mes, al licitante o proveedor que infrinja las disposiciones de la Ley e inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley, al licitante o proveedor que se ubique en alguno de los supuestos siguientes:

a) Cuando el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, injustificadamente y por causas imputables a ellos, no formalicen el mismo, en la fecha establecida en el punto 11.3 de esta convocatoria.
b) Cuando el proveedor se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley.
c) Cuando el proveedor no cumpla con su obligación contractual por causa imputable a ello y que, como consecuencia, cause daño o perjuicio grave a SSCH, así como aquel que suministre servicios con especificaciones distintas de la convenida.
d)   Cuando el licitante o proveedor proporcione información falsa o actúe con dolo o mala fe en la Licitación, en  la formalización del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

18. Pena Convencional.

Las penas convencionales sólo se pueden aplicar al proveedor,  por causas imputables a este en el incumplimiento con el inicio de la entrega de los bienes.

Las penas convencionales no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato.

El periodo de penalización comienza a contar a partir del día siguiente en que concluye el plazo para la entrega de los bienes, bajo las condiciones, técnicas, administrativas, legales o de seguridad requeridas, por lo que el licitante se obliga a pagar el 2.5 % sobre el importe total de lo incumplido por cada día natural de mora, sobre el valor de los bienes adquiridos, hasta su cumplimiento a entera satisfacción del Organismo Público Descentralizado, procediendo el Organismo Público Descentralizado a efectuar el descuento directo del entero de los pagos que deba cubrir. 

El Organismo Público Descentralizado podrá iniciar el procedimiento de rescisión de contrato y en su caso hará efectiva la fianza de cumplimiento.

Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, cuando el proveedor no cumpla con cualquiera de sus obligaciones contractuales, por causas a él imputables, teniendo el Organismo Público Descentralizado la facultad potestativa de rescindir el contrato.

18.1 Deductivas

PARA TODOS LOS PARTICIPANTES

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se aplicará deductivas en los siguientes casos:

	Causa
	Porcentaje
	Cálculo

	Por la no entrega de los bienes solicitados en la orden de reposición, vencido el plazo de entrega más los diez días de atraso.
	0.5%
	Supuesto:
Fecha de entrega oportuna + 10 días, a partir del día 11 continua el incumplimiento parcial o deficiente.

Determinación
El día 11, comienza la aplicación del 0.5% por día natural, por el valor de los bienes  no entregados, de manera parcial y/o deficiente hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. Lo anterior, con independencia de que subsista la necesidad de entrega.

	Al vencimiento del plazo de entrega para los descuentos ofertados en especie (bonificaciones)

	0.5%
	Supuesto:
Fecha de entrega oportuna + 10 días, el día 11 continúa el incumplimiento parcial o deficiente.

Determinación
El día 11, comienza la aplicación del 0.5% por día natural, por el valor de los bienes no entregados, de manera parcial y/o deficiente hasta la fecha en que materialmente se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la garantía de cumplimiento que le corresponda.

	Cuando el proveedor no de cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes cuando estos no cumplan con requisitos de calidad, o con defectos o vicios ocultos, en el plazo señalado.

En los casos en los que el proveedor no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo anterior, Servicios de Salud de Chihuahua procederá a la disposición final de los mismos. En este caso, el importe de los bienes no recolectados cuyo pago se haya efectuado, se considerará como pago en exceso y el proveedor deberá reintegrar dichas cantidades, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del Instituto, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha en que el Instituto haya realizado el pago de dichos bienes.

En el supuesto anterior, para el caso de los bienes, cuya disposición final sea la destrucción, el proveedor cubrirá el importe de la destrucción, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del Instituto. De no cumplir con lo anterior se considerara como pago en exceso y se procederá en los términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha límite de pago.

	10% del valor total de los bienes pendientes de canje o recolección.
	Fecha de notificación para canje o recolección + 10 días hábiles, a partir del día 11 se aplicará el 10% del valor total de los bienes pendientes de canje o recolección.


· Cuando en la entrega de los bienes se detecte alguna deficiencia técnica de las estipuladas en el anexo II, y en el punto 5.4 de la convocatoria y en cualquier otra disposición de la misma, debidamente comprobada con el acto de verificación correspondiente por el área usuaria; se aplicará una deductiva correspondiente, por cualquier deficiencia detectada.
· En caso de incumplimiento en la entrega de los bienes las deductivas se harán porcentuales, según la falta. 

19. Rescisión del Contrato.

Servicios de Salud de Chihuahua  de considerarlo procedente, rescindirán administrativamente los contratos cuando el proveedor no cumpla con las condiciones establecidas en esta convocatoria o en el propio contrato, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La no entrega de los bienes en las fechas establecidas en la presente convocatoria o la entrega deficiente de los mismos.
b)  Cuando el proveedor ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento del Organismo Público Descentralizado.
c)  Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del proveedor.
d)  Cuando los bienes suministrados no cumplan con las especificaciones señaladas en esta convocatoria. 
e)  Cuando no se haga entrega de la fianza de garantía de cumplimiento del contrato en el tiempo estipulado en el numeral 12.
f)   Cuando se compruebe  que  el proveedor falseó la información proporcionada durante el proceso relacionado con sus obligaciones fiscales de acuerdo a lo establecido en la Normatividad vigente del Código Fiscal de la Federación.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la ley, siendo este el siguiente:

I.- Se iniciará a partir de que "El Proveedor" le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.
II.-  Transcurrido  el término  a que se refiere la fracción anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas a que hubiere hecho valer, y
III.- La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "El Proveedor" dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción  I  de este apartado, y
IV.- Cuando  se rescinda el contrato se formulara el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la Dependencia o Entidad por concepto de los servicios recibidos  al momento de la rescisión.

Los SSCh podrán determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas en este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, los SSCh establecerán con “El Proveedor” otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de  Ley.      

En caso de presentarse la rescisión, la aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas.

20. Terminación Anticipada del Contrato.

SSCh podrán dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño al Organismo Público Descentralizado.

21. No negociación de Condiciones.

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria o en las propuestas presentadas por los licitantes.

22. Situaciones no previstas en esta convocatoria.

Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente convocatoria, será resuelta por Servicios de Salud de Chihuahua escuchando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones aplicables.

Asimismo, para la interpretación o aplicación de esta convocatoria o de los contratos que se celebren, en lo no previsto en tales documentos se estará sujeto a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico; Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la república en materia federal, Ley Federal de Procedimientos Administrativos, Código Fiscal de la Federación; Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios relacionados con Bienes Muebles; Reformas, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación y demás disposiciones legales vigentes en la materia.
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ANEXO I

CEDULA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE:

DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA
	No. 
	DESCRIPCIÓN 
	ENTREGADO
	RECIBIDO

	1
	Cédula de entrega de documentos complementarios, debidamente llenada, conforme al Anexo I  de esta convocatoria.
	
	

	2
	Para personas morales: Identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte o cartilla del Servicio Militar) de quien firma las propuestas, quien deberá contar con facultades de Administración y/o Dominio, o Poder Especial para Actos de esta licitación.
Para personas físicas: Identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, pasaporte o cartilla del Servicio Militar) y Acta de Nacimiento.
	
	

	3
	Escrito en el que se manifieste, que el domicilio consignado en su propuesta será el lugar donde el licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los Actos y Contratos que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento.
	
	

	4
	Carta de conformidad y aceptación de la presente convocatoria, sus anexos y en su caso sus modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones al contenido de este documento. Anexo IX.
	
	

	5
	Escrito Bajo protesta de decir verdad de no encontrase en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, de conformidad con el Anexo VI.
	
	

	6
	Acta Constitutiva y sus modificaciones
	
	

	7
	Poder Legal del representante legal del licitante.
	
	

	8
	Escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo XIII.
	
	

	9
	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a SSCh, en términos de los dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública y gubernamental, denominado CompraNet”.
	
	

	10
	En caso de presentar propuesta conjunta, cada una de las personas agrupadas deberá presentar en forma individual los escritos señalados en este numeral, además del convenio de participación conjunta, de acuerdo con el Anexo XII
	
	

	11
	En caso de resultar aplicable, presentar escrito firmado por el representante legal del licitante Anexo XVII de esta licitación, manifestando los documentos e información de su proposición que contienen información confidencial, reservada o comercial reservada, siempre que tengan el derecho de reservarse la información de conformidad con las disposiciones aplicables, debiendo explicar los motivos de clasificación, en términos de lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
	
	



PROPOSICIÓN TÉCNICA.
	No. 
	DESCRIPCIÓN 
	ENTREGADO
	RECIBIDO

	1
	Cédula de entrega de documentos contenidos en la Propuesta Técnica, debidamente llenada, conforme al Anexo I de esta convocatoria (la omisión en la entrega de este documento no será motivo de desechamiento).
	
	

	2
	Descripción Técnica de los bienes a ofertar, de acuerdo al Anexo II.
	
	

	3
	Escrito  Bajo Protesta de Decir Verdad en el que manifieste que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de Servicios de Salud de Chihuahua  induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás licitantes. 
	
	

	4
	Escrito libre en el que manifiesten ser personas que posean plena capacidad jurídica y no se encuentren impedidos civil, mercantil, penal o administrativamente, para ejercer plenamente sus derechos y cumplir las obligaciones que se deriven de esta licitación, con nombre y firma del representante legal.
	
	

	5
	Escrito libre en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar a Servicios de Salud de Chihuahua de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativo, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel nacional o internacional, con nombre y firma del representante legal, así como sello de la empresa.
	
	

	6
	Escrito libre de que todos los datos plasmados y exhibidos en esta licitación son fidedignos.
	
	

	7
	Acreditar su personalidad, de conformidad con lo establecido en el Anexo IV
	
	

	8
	Contar con un mínimo de un año de experiencia y comprobarlo con la documentación fiscal que acredite la operación de la empresa y copia de por lo menos un contrato debidamente firmado de años anteriores, que se relacionen con el objeto del procedimiento.
	
	

	9
	Escrito donde garantice la capacidad de producción y/o distribución del volumen ofertado de los bienes.
	
	

	10
	Carta donde manifieste que la garantía de fabricación de los bienes ofertados se encuentra libres de defectos de material y mano de obra.
	
	

	11
	Catálogo con fotografía en idioma original con traducción fiel al idioma español de los bienes ofertados.
	
	

	12
	Carta Compromiso donde manifieste que la entrega de los bienes será libre a bordo en la dirección señalada en el Anexo XIV.
	
	

	13
	Para los bienes de origen nacional. Escrito donde manifieste que está de acuerdo con todos y cada uno de los puntos del Anexo X.  
	
	

	14
	Para los bienes importados. Escrito donde manifieste que está de acuerdo con todos y cada uno de los puntos del Anexo XV
	
	



PROPOSICIÓN ECONÓMICA.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	ENTREGADO
	RECIBIDO

	1
	Proposición económica, según el Anexo III de esta convocatoria. 
	
	



LA DESCRIPCIÓN DE LOS INCISOS ANTES MENCIONADOS ESTÁN SINTETIZADOS Y ESTA SÍNTESIS NO ALTERA NI MODIFICA LO SOLICITADO EN CONVOCATORIA, ESTE LISTADO TIENE COMO FUNCIÓN ÚNICA FACILITAR LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA.


(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA
No. LA-908005999-E44-2020
“BIENES INFORMÁTICOS”
ANEXO II
PROPOSICIÓN TÉCNICA	

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
	PARTIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	MARCA, MODELO DEL EQUIPO COTIZADO Y PAÍS DE ORIGEN

	
	
	
	

	1
	2
	COMPUTADORA PERSONAL
	 

	 
	 
	Procesador Intel core i5, novena generación o superior, frecuencia turbo boost >= 4.6 Hhz  
6 núcleos o equivalente, memoria ram de DDR4 >= 8GB
	 

	 
	 
	Disco duro >= 2 TB , 
Adaptador de graficos AMD radeon PRO 580X, memoria del adaptador de 8 GB o equivalente,
Monitor tipo LED >= 27” con resolución  >=5120 * 2880 tipo  5K ultr HD
Altavoces, micrófono, cámara y cámara web integrados, deberá de cumplir con los siguientes estándares: energy star y EPEAT, interface de red eternet 10/100/1000
Salida para auriculares y micrófono
Conexión bluethoot y tarjeta de red wifi integrada
Ratón y teclado de la misma marca del equipo en español
Gabinete todo en uno con mecanismo de seguridad
Sistema operativo MACOS MOJAVE 10.14 en español preinstalado
Garantía de 1 año en todos los componentes directamente con el fabricante
Garantía de 3 años en todas sus partes y mano de obra
Tiempo de entrega dos semanas
	 

	 
	 
	CERTIFICACIÓN DE ISO-9000
	 

	 
	 
	CERTIFICACIÓN DE ISO-9001:2008 del integrador o fabricante del equipo, vigente a la fecha. Los equipos deberán ser ensamblados por el integrador o fabricante
	 

	 
	 
	DMTF
	 

	 
	 
	El integrador o fabricante del equipo ofertado deberá de ser miembro de DMTF (Distributed Management task Force, Inc.) en el cual deberá estar listado en la página http://www.dmtf.org/about/list
	 

	 
	 
	SERVICIO Y GARANTÍA TÉCNICA PARA LA PARTIDA TÉCNICA 1
	 

	 
	 
	El proveedor o prestador de servicio se compromete a dar la garantía del equipo en del sitio en Cd. Chihuahua, Chih., así como atender cualquier falla del equipo dentro de las 24 horas hábiles siguientes y resolver dentro de las 48 horas posteriores del reporte de la falla.
	 

	 
	 
	Cualquier falla de un equipo, la refacción será reemplazada en cualquier caso y no reparada.
	 








	PARTIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	MARCA, MODELO DEL EQUIPO COTIZADO Y PAÍS DE ORIGEN

	
	
	
	

	
	
	
	

	2
	1
	COMPUTADORA PERSONAL. PROCESADOR INTEL CORE >=I5 SEPTIMA GENERACIÓN, 2.7 GHZ, 6MB CACHÉ, 4 NUCLEOS, O EQUIVALENTE, MEMORIA RAM >= 8GB, DISCO DURO >= 500GB,CONTROLADOR DE VIDEO INTEGRADO, MONITOR PLANO TIPO LED DE >= 20” DEBERÁ CUMPLIRCON LOS SIGUIENTES ESTANDARES, ENERGY STAR, EPEAT, UNIDAD ÓPTICA QUEMADORA DE DVD, INTERFACE DE RED GIGABIT ETHERNET 10/100/1000, MINIMO 2 PUERTOS DE SALIDADE VIDEO QUE PUEDEN SER CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES : HDMI, DISPLAY PORT, DVIO VGA, 6 PUERTOS USB EXTERNOS COMO MINIMO, GABINETE SMALL FORM FACTOR EQUIPADOCON MECANISMO DE SEGURIDAD PARA PREVENCIÓN DE ACCESO NO AUTORIZADO (ELECTRICOFISICO), 2 RANURAS DE EXPANSIÓN PCLE, COMO MINIMO, TECLADO DE LA MISMA MARCADEL EQUIPO PROPUESTO EN ESPAÑOL CON FUNCIONES PARA WINDOWS Y CON CONECTOR USB,RATÓN ÓPTICO DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO PROPUESTO CON CONECTOR USB, LICENCIADE SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 10 PROFESIONAL 64 BITS O SUPERIOR EN ESPAÑOLPREINSTALADO, GARANTIA DE 3 AÑOS EN CPU Y TODOS SUS COMPONENTES, MONITOR,TECLADO, RATÓN Y MANO DE OBRA DIRECTAMENTE CON EL FABRICANTE, DEBE SER VÁLIDAEN MÉXICO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y CON ATENCIÓN EN SITIO
	 



	
INDICACIONES QUE SE DEBERÁN TOMAR EN CUENTA PARA LA PROPUESTA Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA:

	1 Los catálogos y folletos del Equipo de Informática y Comunicaciones cotizado deberán indicar todas las características técnicas solicitadas y  confirmar la manifestación de cumplimiento, de lo contrario se desechará la oferta.  (No aplica para los servicios)

	2 El Representante Legal del Proveedor o Prestador de Servicio  deberá firmar todas las hojas y cada uno de los documentos presentados del Equipo y/o Servicio de Informática y Comunicaciones cotizado, así como también deberá contener el Nombre y Sello del Proveedor o Prestador de Servicio  que representa, de lo contrario se desechará la oferta.  

	3 Los componentes adicionales del Equipo de Informática y Comunicaciones cotizado deberán indicarse en la columna de Marca y Modelo del Equipo Cotizado, de lo contrario se desechará la oferta. (No aplica para los servicios).

	4 Si se oferta más de un Equipo y/o Servicio de Informática y Comunicaciones  en la misma partida se desechará la oferta.

	5 Las cartas compromiso a que se refieren los documentos requeridos deberán contar con manifestación expresa de quien las emite para cumplir directamente con las obligaciones adquiridas, mismas que no podrán ser transferidas a terceros, de lo contrario se desechará la oferta. 

	6 Cada documento del  Fabricante y del Proveedor o Prestador de Servicio deberán indicar explícitamente el número de partida, número de documento y el bien con que se participa.  Sólo se podrá incluir una partida por documento, es decir, se deberán entregar todos los documentos solicitados por cada partida en que se participe, de lo contrario se desechará su oferta.

	7 El presente anexo deberá ir dentro del sobre de la Propuesta Técnica. 

	

NOTAS:
	
	
	
	

	El Fabricante corresponde a la misma Persona Moral o Persona Física.

	El Proveedor o Prestador de Servicio corresponde al participante del  Equipo y/o Servicio de Informática y Comunicaciones cotizado. 






SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA
No. LA-908005999-E44-2020
“BIENES INFORMÁTICOS”
	
ANEXO III
PROPOSICIÓN ECONÓMICA


NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:
	PARTIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	COSTO UNITARIO MONEDA NACIONAL (antes de I.V.A.)
	COSTO TOTAL MONEDA NACIONAL (antes de I.V.A.)

	1
	2
	COMPUTADORA PERSONAL
	
	 

	 
	 
	Procesador Intel core i5, novena generación o superior, frecuencia turbo boost >= 4.6 Hhz  
6 núcleos o equivalente, memoria ram de DDR4 >= 8GB
	
	 

	 
	 
	Disco duro >= 2 TB , 
Adaptador de graficos AMD radeon PRO 580X, memoria del adaptador de 8 GB o equivalente,
Monitor tipo LED >= 27” con resolución  >=5120 * 2880 tipo  5K ultr HD
Altavoces, micrófono, cámara y cámara web integrados, deberá de cumplir con los siguientes estándares: energy star y EPEAT, interface de red eternet 10/100/1000
Salida para auriculares y micrófono
Conexión bluethoot y tarjeta de red wifi integrada
Ratón y teclado de la misma marca del equipo en español
Gabinete todo en uno con mecanismo de seguridad
Sistema operativo MACOS MOJAVE 10.14 en español preinstalado
Garantía de 1 año en todos los componentes directamente con el fabricante
Garantía de 3 años en todas sus partes y mano de obra
Tiempo de entrega dos semanas
	
	 

	 
	 
	CERTIFICACIÓN DE ISO-9000
	
	 

	 
	 
	CERTIFICACIÓN DE ISO-9001:2008 del integrador o fabricante del equipo, vigente a la fecha. Los equipos deberán ser ensamblados por el integrador o fabricante
	
	 

	 
	 
	DMTF
	
	 

	 
	 
	El integrador o fabricante del equipo ofertado deberá de ser miembro de DMTF (Distributed Management task Force, Inc.) en el cual deberá estar listado en la página http://www.dmtf.org/about/list
	
	 

	 
	 
	SERVICIO Y GARANTÍA TÉCNICA PARA LA PARTIDA TÉCNICA 1
	
	 

	 
	 
	El proveedor o prestador de servicio se compromete a dar la garantía del equipo en del sitio en Cd. Chihuahua, Chih., así como atender cualquier falla del equipo dentro de las 24 horas hábiles siguientes y resolver dentro de las 48 horas posteriores del reporte de la falla.
	
	 

	 
	 
	Cualquier falla de un equipo, la refacción será reemplazada en cualquier caso y no reparada.
	
	 




	PARTIDA
	CANTIDAD
	DESCRIPCIÓN
	COSTO UNITARIO MONEDA NACIONAL (antes de I.V.A.)
	COSTO TOTAL MONEDA NACIONAL (antes de I.V.A.)

	2
	1
	COMPUTADORA PERSONAL. PROCESADOR INTEL CORE >=I5 SEPTIMA GENERACIÓN, 2.7 GHZ, 6MB CACHÉ, 4 NUCLEOS, O EQUIVALENTE, MEMORIA RAM >= 8GB, DISCO DURO >= 500GB,CONTROLADOR DE VIDEO INTEGRADO, MONITOR PLANO TIPO LED DE >= 20” DEBERÁ CUMPLIRCON LOS SIGUIENTES ESTANDARES, ENERGY STAR, EPEAT, UNIDAD ÓPTICA QUEMADORA DE DVD, INTERFACE DE RED GIGABIT ETHERNET 10/100/1000, MINIMO 2 PUERTOS DE SALIDADE VIDEO QUE PUEDEN SER CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES : HDMI, DISPLAY PORT, DVIO VGA, 6 PUERTOS USB EXTERNOS COMO MINIMO, GABINETE SMALL FORM FACTOR EQUIPADOCON MECANISMO DE SEGURIDAD PARA PREVENCIÓN DE ACCESO NO AUTORIZADO (ELECTRICOFISICO), 2 RANURAS DE EXPANSIÓN PCLE, COMO MINIMO, TECLADO DE LA MISMA MARCADEL EQUIPO PROPUESTO EN ESPAÑOL CON FUNCIONES PARA WINDOWS Y CON CONECTOR USB,RATÓN ÓPTICO DE LA MISMA MARCA DEL EQUIPO PROPUESTO CON CONECTOR USB, LICENCIADE SISTEMA OPERATIVO WINDOWS 10 PROFESIONAL 64 BITS O SUPERIOR EN ESPAÑOLPREINSTALADO, GARANTIA DE 3 AÑOS EN CPU Y TODOS SUS COMPONENTES, MONITOR,TECLADO, RATÓN Y MANO DE OBRA DIRECTAMENTE CON EL FABRICANTE, DEBE SER VÁLIDAEN MÉXICO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL Y CON ATENCIÓN EN SITIO
	
	 




	TOTAL ANTES DE I.V.A.
	



	No. DE PARTIDAS OFERTADAS
	





(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)
 









ANEXO  IV
FORMATO PARA PRESENTAR LOS DATOS QUE ACREDITAN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CALLE TERCERA No. 604
COL. ZONA CENTRO
CHIHUAHUA, CHIH.
C.P. 31000

(Nombre del representante de legal de la empresa), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública Internacional y el posible contrato que derivado del procedimiento de evaluación me favorezca a nombre y representación de: (persona física o moral).

	No. De Licitación:

	Descripción:

	Registro Federal de Contribuyentes:

	Nacionalidad:

	a) Domicilio fiscal 

	Calle y número:
	Colonia:

	Delegación o Municipio:
	Entidad Federativa:

	Código Postal:
	Fax:

	Teléfonos:
	Correo Electrónico:



	FECHA DE CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD O FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL RFC PARA PERSONAS FÍSICAS:
	

	NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD:
	

	VOLUMEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA MENCIONADA EN EL PUNTO ANTERIOR:
	

	NÚMERO DE NOTARIO QUE DIO FE DE LA ESCRITURA PÚBLICA:
	

	NOMBRE DEL NOTARIO:
	

	NOMBRE DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NOTARIO:
	

	NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD:
	

	FOLIO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD:
	

	VOLUMEN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD:
	

	INFORMACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

	NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:
	

	TIPO DE PODER QUE SE LE OTORGO:
	

	FECHA EN QUE SE OTORGO EL PODER:
	

	FACULTADES CONTENIDAS EN EL PODER:
	

	NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA MEDIANTE LA CUAL SE OTORGO EL PODER:
	

	FOLIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA:
	

	LIBRO DE LA ESCRITURA PÚBLICA:
	

	NÚMERO DE NOTARIO QUE DIO FE DE LA ESCRITURA PUBLICA:
	

	NOMBRE DEL DISTRITO JUDICIAL DEL NOTARIO:
	

	NOMBRE DEL NOTARIO:
	

	NOMBRE DEL REGISTRO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO EN DONDE SE REGISTRO LA ESCRITURA (EJEMPLO: REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE CHIHUAHUA):
	

	NÚMERO DE FOLIO MERCANTIL:
	



	Objeto Social:

	

	

	

	



(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

Nota: Para el caso de personas físicas se deberán anotar únicamente los datos que apliquen.








ANEXO V

FORMATO PARA OTORGAR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LAS CLÁUSULAS QUE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN LA MATERIA ESTABLECE, DE MANERA ENUNCIATIVA MAS NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE:

1. Que la afianzadora ___________________________ (nombre de la afianzadora), con domicilio en _____________________, en ejercicio de la autorización que le otorgó el gobierno federal, por conducto de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en los términos de los artículos 11, 12,36 y 47 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora por la suma de $ _______________ (_______________ pesos _____ /100 m.n.), sin considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A.).
 
1. Que la presente fianza se otorga a favor de Servicios de Salud de Chihuahua en adelante "SSCH", con domicilio en Calle Tercera No. 604, Col. Zona Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chih., para garantizar por __________________ (nombre o denominación social de la empresa proveedora), en adelante "EL PROVEEDOR", con registro federal de contribuyentes ___________________ y con domicilio en _________________ (domicilio de la empresa),  __________________ el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el contrato número _____ de fecha _____ de __ de _____, derivado del (indicar tipo de procedimiento de adjudicación), celebrado con "SSCH", relativo a la adquisición o suministro, prestación de servicios (según tipo de servicios, bienes, medicamentos, material de curación, etc.), por un importe de _________________ (indicar monto total del contrato son considerar el I.V.A.). 

La afianzadora (nombre de la afianzadora), acepta expresamente: 
1. La póliza de la fianza deberá contener, como mínimo, las siguientes previsiones:

Que la fianza se otorga para garantizar todas y cada una de las obligaciones contractuales derivadas del contrato ___________ (número y fecha de formalización), el cual se derivó de ___________ (tipo de procedimiento de adjudicación). 

Que a elección de "SSCH", podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279 y 280 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; o bien, a través del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, conforme a lo dispuesto en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Que otorga su consentimiento en lo referente al artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para que la fianza continúe vigente aun cuando se otorguen prórrogas o esperas a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

Que la afianzadora acepta expresamente cometerse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo el pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.

Que para cancelar o liberar la fianza, se requerirá en todo caso la conformidad previa, expresa y por escrito de “SSCH”, a través del área contratante ________________ (indicar el nombre de la unidad administrativa) o bien del administrador del contrato (según se haya establecido en el mismo)

Que para cancelar o liberar la fianza será requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales y cuando al realizarse el finiquito resulten saldo a cargo del proveedor y éste efectué la totalidad del pago en forma incondicional.

Que la vigencia de la fianza será de dos años, contados a partir del día siguiente del incumplimiento de “el proveedor”, por lo que “el instituto” cuenta con el mismo plazo de dos años, para reclamar el pago a la afianzadora a partir del día siguiente de la rescisión del contrato, de no presentarse la reclamación dentro de este último plazo, operará la caducidad de la misma.

La fianza se hará efectiva por el monto de la obligación garantizada. Salvo que, por la naturaleza del bien o servicios, en el contrato se haya estipulado la divisibilidad de la referida obligación.

Que no gozará de los beneficios de orden y excusión.

Que la fianza no se extinguirá aun cuando el proveedor subcontrate parcialmente.

Que garantiza defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los servicios (según sea el caso), derivados del citado contrato.

Las modificaciones a las fianzas deberán formalizarse con la participación que corresponda a la afianzadora, en términos de las disposiciones aplicables.

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando “EL PROVEEDOR” incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas a él imputables.

Que Servicios de Salud de Chihuahua, cuenta con 24 meses contados a partir de la entrega de los bienes, para reclamar el pago a la afianzadora, por lo que de no presentarse dentro de dicho plazo operará la caducidad de la misma; o bien, de que la vigencia de la fianza deberá ser de 24 meses contados a partir de la entrega de los bienes, contados a partir del día siguiente al incumplimiento del fiado.

Los licitantes deberán cotizar el precio unitario por cada clave que integra la partida de forma individual.





ANEXO VI

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 y 60 DE LA LEY


SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CALLE TERCERA No. 604
COL. ZONA CENTRO
CHIHUAHUA, CHIH.
C.P. 31000


CHIHUAHUA, CHIH  A_____DE ___________DE 2020.

EN RELACION AL PROCESO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA No. LPI LA-908005999-E44-2020 RELATIVA A LA ADJUDICACION DEL CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS,  EN LA CUIDAD  DE CHIHUAHUA; EL SUSCRITO __________________EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL No. ______ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO No. ________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

QUE NINGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE REPRESENTO, SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 50 Y 60  DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

MI REPRESENTADA SE DA POR ENTERADA QUE EN CASO DE QUE LA INFORMACION ANTERIOR RESULTE FALSA SERA CAUSA SUFICIENTE PARA QUE OPERE LA RESICION DEL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA.

LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICION PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.


ATENTAMENTE


____________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL




ANEXO VII

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD


SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CALLE TERCERA No. 604
COL. ZONA CENTRO
CHIHUAHUA, CHIH.
C.P. 31000



CHIHUAHUA, CHIH  A_____DE ___________DE 2020.



EN RELACIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA No. LPI LA-908005999-E44-2020 RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS,  EN LA CIUDAD  DE CHIHUAHUA; EL SUSCRITO __________________EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL No. ______ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO No. ________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:


MANIFIESTO QUE POR MÍ MISMO, O A TRAVÉS INTERPÓSITA PERSONA, ME ABSTENGO DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, INDUZCAN O ALTEREN LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. 



ATENTAMENTE



____________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO VIII

FORMATO DE ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA

PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE.

LICITACIÓN No. _____________ Nombre de la LICITACIÓN: _________________

Chihuahua, Chih.,  a _______ de _________________de _______.

Servicios de Salud de Chihuahua
Dirección Administrativa 
Subdirección de Recursos Materiales.
Departamento de Adquisiciones
Presente.

Por medio de la presente, nos permitimos solicitar a los Servicios de Salud de Chihuahua, la aclaración de las siguientes dudas:

	  Pregunta administrativa.			Punto de la convocatoria: __________

  	  Pregunta Legal.				

	Pregunta


Respuesta: 


	  Pregunta administrativa.			Punto de la convocatoria: __________

	  Pregunta Legal.				

	Pregunta


Respuesta: 

Atentamente

	
	Nombre, cargo y firma del representante legal

	

	
	
	



	Nota: Este documento podrá ser reproducido cuantas veces sea necesario;  presentarlo en programa Word.







ANEXO IX

CARTA DE CONFORMIDAD Y ACEPTACION DE LA CONVOCATORIA

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

ME REFIERO AL PROCESO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA LA-908005999-E44-2020, MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS PARA DIFERENTES PROGRAMAS DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA ADSCRITO A LOS SERVICIOS DE SALUD EN CHIHUAHUA; COMO REPRESENTANTE LEGAL DELA EMPRESA DENOMINADA Y/O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL: ____________________________________________________________________________.

MANIFIESTO LO SIGUIENTE

QUE OPORTUNAMENTE RECIBÍ LA CONVOCATORIA RELATIVAS A LA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA DE REFERENCIA, Y QUE HABIENDO TOMADO NOTA DE LOS DATOS Y REQUERIMIENTOS A LOS QUE SE AJUSTARA LA MISMA; ACEPTO INTEGRAMENTE LOS REQUISITOS CONTENIDOS EN EL CITADO DOCUMENTO.

ASI MISMO, EXPRESO A USTED, QUE CONOZCO LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN LAS ADQUISICIONES DEL BIEN O SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DEL GOBIERNO FEDERAL MEXICANO Y DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES Y QUE CONTIENEN LOS DOCUMENTOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

A.-	LISTADO DE BIENES (ANEXO II), CARTA DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA, CARTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ART. 50 DE LA LAASSP, CEDULA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, CARTA DE CONFORMIDAD Y ACEPTACIÓN DE BASES, RESUMEN DE PROPUESTAS TÉCNICAS, PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, RESUMEN DE PROPUESTAS ECONÓMICA DE LOS SERVICIOS  OFERTADOS.

B.-	QUE NUESTRA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN LAS HOJAS  DE LOS ANEXOS POR USTEDES PROPUESTOS DEBIDAMENTE FIRMADOS Y SELLADOS CON EL SELLO DE NUESTRA EMPRESA Y/O PERSONA FÍSICA, EN ELLAS SE CONTIENEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y FECHAS DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS QUE PROPONE MI REPRESENTADA, ASÍ COMO LOS PRECIOS.


ATENTAMENTE


NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA FISICA


ANEXO X


CONTENIDO NACIONAL


SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CALLE TERCERA No. 604
COL. ZONA CENTRO
CHIHUAHUA, CHIH.
C.P. 31000



CHIHUAHUA, CHIH  A_____DE ___________DE 2020.



EN RELACIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA No. LPI LA-908005999-E44-2020 RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS,  EN LA CUIDAD  DE CHIHUAHUA; EL SUSCRITO __________________EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL No. ______ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO No. ________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

MANIFIESTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO ESTA CONSTITUIDA CON APEGO A LAS LEYES MEXICANAS APLICABLES Y QUE LOS BIENES OFERTADOS SON PRODUCIDOS EN EL PAÍS Y CUENTAN POR LO MENOS CON UN SESENTA Y CINCO POR CIENTO DE CONTENIDO NACIONAL



ATENTAMENTE




____________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO XI

CARTA DE LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD

SERIVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA



ME REFIERO AL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA LA-908005999-E44-2020, MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA, PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS PARA DIFERENTES PROGRAMAS DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA; COMO REPRESENTANTE LEGAL DELA EMPRESA DENOMINADA Y/O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL: ______________________________________________________.



MANIFIESTO LO SIGUIENTE

QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO ME OBLIGO A LIBERAR AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO SE OCASIONE DERIVADO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS A NIVEL NACIONAL. 








ATENTAMENTE





NOMBRE, FIRMA Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O PERSONA FISICA




ANEXO XII
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PARTICIPE DE MANERA CONJUNTA, 
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN)

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.


1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.


2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS).


3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN  LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).


SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___.



	“EL PARTICIPANTE A”
	


	“EL PARTICIPANTE B”
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ANEXO XIII
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

(NOTA: EN CASO DE QUE EL LICITANTE NO PERTENEZCA A LA ESTRATIFICACIÓN DE MIPYMES, 
NO INTEGRARÁ ESTE ANEXO A SU PROPOSICIÓN)



______de___________de_____________

Servicios de Salud de Chihuahua 
Presente.

Me refiero al procedimiento de ________________ No. ______________ en el que mí representada, la empresa________________, participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________________.

de igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.


ATENTAMENTE


_____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL






ANEXO XIV

CALENDARIO DE ENTREGAS

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

LUGAR DE ENTREGA:

	BIENES DESCRITOS EN:
	FECHA DE ENTREGA
	LUGARES DE ENTREGA

	ANEXO II
	30 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DEL PEDIDO
	

ALMACÉN ESTATAL DE  SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA. AVE. INDUSTRIAS No. 4310, ZONA INDUSTRIAL NOMBRE DE DIOS, CHIHUAHUA, CHIH.







(LUGAR Y FECHA)
PROTESTO LO NECESARIO
(FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)



ANEXO XV


ORIGEN DE LOS BIENES


SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CALLE TERCERA No. 604
COL. ZONA CENTRO
CHIHUAHUA, CHIH.
C.P. 31000



CHIHUAHUA, CHIH  A_____DE ___________DE 2020.



EN RELACIÓN AL PROCESO DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRÓNICA No. LPI LA-908005999-E44-2020 RELATIVA A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS,  EN LA CUIDAD  DE CHIHUAHUA; EL SUSCRITO __________________EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA _________________________________, PERSONALIDAD QUE ACREDITO CON EL TESTIMONIO NOTARIAL No. ______ EXPEDIDO POR EL NOTARIO PUBLICO No. ________, COMPAREZCO A NOMBRE DE MI REPRESENTADA A DECLARAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

MANIFIESTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO ESTA CONSTITUIDA CON APEGO A LAS LEYES 
MANIFIESTO QUE EL ORIGEN DE LOS BIENES OFERTADOS ES DE FABRICANTES CON LOS QUE MÉXICO TIENE UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES VIGENTE. 


ATENTAMENTE




____________________________________________
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL


ANEXO XVI

MODELO DE CONTRATO
CONTRATO  DE ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA REPRESENTADO POR EL  DR. JESÚS MANUEL FLORES MONTANA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR EJECUTIVO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “SSCH” Y POR LA OTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA “____________________.”, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR  __________________ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
 
D E C L A R A C I O N E S:

    I. SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA DECLARA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:
II. “EL PROVEEDOR” DECLARA:

                   EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S

PRIMERA	OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO UNO QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO Y QUE ES SUSCRITO POR LAS PARTES, EN EL QUE SE IDENTIFICA UNA DEMANDA MÁXIMA COMO COMPROMISO DE ADQUISICIÓN, QUE CUBRIRÁ LAS NECESIDADES DE “SSCH”.

SEGUNDA	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ENTREGAR CADA UNO DE LOS BIENES, APEGÁNDOSE JUSTA, EXACTA Y CABALMENTE A LAS DESCRIPCIONES Y PRESENTACIONES QUE SE INDICAN EN EL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO, Y CORRESPONDER A LAS CLAVES, ASÍ COMO CUMPLIR CON LAS NORMAS DE CALIDAD.

TERCERA	PRECIO.- LAS PARTES CONVIENEN, QUE LOS PRECIOS PROPUESTOS POR “EL PROVEEDOR”, SON LOS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO, LOS CUALES SERÁN FIJOS DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO.

CUARTA	PEDIDOS.- “SSCH” GENERARÁ PEDIDOS EN LOS QUE, SE ESTABLECERÁN LOS BIENES, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA; ÉSTOS SERÁN HECHOS DEL CONOCIMIENTO A “EL PROVEEDOR”, “SSCH” A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, REMITIRÁ PEDIDO A “EL PROVEEDOR”, UTILIZANDO CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES VÍAS DE COMUNICACIÓN: CORREO ELECTRÓNICO, SERVICIO DE MENSAJERÍA ESPECIALIZADA O CORREO CERTIFICADO. “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A DAR ACUSE DE RECIBO DE LOS PEDIDOS, DENTRO DE (SEGÚN BASES) HÁBIL(ES) SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE TENGA CONOCIMIENTO DE QUE “SSCH” LE HA GENERADO PEDIDO, UTILIZANDO LAS MISMAS VÍAS DE COMUNICACIÓN QUE SE MENCIONAN. 

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO REMITA EN DICHO PERÍODO EL ACUSE DE RECIBO CORRESPONDIENTE, SE TENDRÁ COMO FECHA DE NOTIFICACIÓN AQUELLA EN LA QUE SE GENERE PEDIDO EN EL SISTEMA INTEGRAL DE ABASTO Y QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA MISMA, ADEMÁS DEL COMPROBANTE DE ENVÍO

QUINTA	PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES REQUERIDOS POR “SSCH” DENTRO DE LOS (SEGÚN BASES) DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DEL PEDIDO.


SEXTA	LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA:

LUGAR DE ENTREGA.-
 “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES REQUERIDOS POR “SSCH” EN EL ALMACÉN GENERAL UBICADO EN AV. DE LAS INDUSTRIAS # 3170, ZONA INDUSTRIAL NOMBRE DE DIOS DE ESTA CIUDAD, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS EN DÍAS HÁBILES PARA “SSCH”.

CONDICIONES DE ENTREGA.-
 LA TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES Y LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR DE ENTREGA, SERÁN A CARGO DE “EL PROVEEDOR” ASÍ COMO, EL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES HASTA QUE ESTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR “SSCH”.

“EL PROVEEDOR”, CONJUNTAMENTE CON LOS BIENES DEBERÁ ENTREGAR:

· UNA COPIA DEL PEDIDO.

· REMISIÓN DEL PEDIDO, LA CUAL DEBERÁ ENTREGARSE POR ESCRITO Y EN ARCHIVO ELECTRÓNICO, MISMA QUE DEBERÁ APEGARSE A LOS BIENES Y DESCRIPCIONES CONTEMPLADAS EN LA ORDEN CORRESPONDIENTE.

· FACTURA ORIGINAL EN LA QUE DEBE DESCRIBIR LOS BIENES CON CLAVE, DESCRIPCIÓN, MARCA Y MODELO DEBERÁ SER ENTREGADA EN LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA UBICADA EN CALLE TERCERA NO. 604, COL. ZONA CENTRO C.P. 31000 CHIHUAHUA, CHIH. (1ER. PISO).

SÉPTIMA	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO.- “EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE LLENADA PARA REALIZAR EL TRÁMITE DE PAGO, CONSISTENTE EN:

e)  FACTURA ORIGINAL POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, QUE DEBERÁ PRESENTARSE DESGLOSADO EL I. V. A. Y LOS DESCUENTOS, QUE EN SU CASO, SE OTORGUEN A “SSCH” LA CUAL DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN LA MATERIA A NOMBRE DE:

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA.
TERCERA NO. 604, CHIHUAHUA, CHIH., MÉXICO.
COLONIA ZONA CENTRO, C.P. 31000.
R.F.C.: SSC 971029 MU9.
 
f)  CARTA EN LA QUE RELACIONE LA DOCUMENTACIÓN QUE SOMETE A REVISIÓN.
g)  LA FACTURA DEBERÁ CONTENER EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERO DE PEDIDO Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO.
h)  LA FACTURA DEBERÁ SER ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO A LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO EN FORMATO PDF Y XML.

ESTA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE EN LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA UBICADA EN EL PRIMER PISO DE LA CALLE TERCERA NO.604, COL. ZONA CENTRO, C.P. 31000, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., DE LUNES A VIERNES EN DÍAS HÁBILES PARA VALIDACIÓN Y ENTREGA DEL CONTRA RECIBO CORRESPONDIENTE.

LA FECHA DE PAGO NO EXCEDERÁ DE VEINTE DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES, A DICHO PAGO SE LE EFECTUARÁN LAS RETENCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES ESTABLEZCAN.

EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, LA FECHA DE PAGO SE CORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO.

EN CASO DE QUE LAS FACTURAS ENTREGADAS POR “EL PROVEEDOR” PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS, “SSCH” DENTRO DE LOS 3 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR.  EL PERÍODO QUE TRANSCURRE A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE LAS CORRECCIONES, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL PAGO.

EL PAGO SE EFECTUARÁ VÍA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, CON ENTREGA PREVIA DE LA DOCUMENTACIÓN MENCIONADA EN LA SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO.

OCTAVA	PERÍODO DE GARANTÍA.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES CON UN PERÍODO DE GARANTÍA, COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

SERVICIO Y GARANTÍA: SEGÚN BASES


NOVENA	EMPAQUES.- SERÁN LOS QUE DETERMINE “EL PROVEEDOR”, EN LA INTELIGENCIA QUE DEBERÁN GARANTIZAR QUE LOS BIENES SE CONSERVEN EN CONDICIONES ÓPTIMAS DE EMPAQUE Y EMBALAJE DURANTE EL TRANSPORTE Y ALMACENAJE, ASÍ COMO, QUE LA CALIDAD DEL BIEN SE MANTENGA DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA SEÑALADO EN LA CLÁUSULA OCTAVA DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMA	INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES.- “SSCH”, REALIZARÁ LA INSPECCIÓN FÍSICA Y DOCUMENTAL DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO OPERATIVO CORRESPONDIENTE PARA LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES EN EL PUNTO DE ENTREGA.
DÉCIMA
PRIMERA	CANJE O DEVOLUCIÓN POR RECHAZO.

“SSCH” PODRÁ SOLICITAR A “EL PROVEEDOR”, EL CANJE O DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES, QUE PRESENTEN DEFICIENCIAS EN LA CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBIENDO NOTIFICAR A “EL PROVEEDOR” EL VICIO OCULTO DETECTADO.

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, CORRERÁN POR CUENTA DE “EL PROVEEDOR”, PREVIA NOTIFICACIÓN.

“EL PROVEEDOR” DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS A CANJE O DEVOLUCIÓN, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE DIEZ DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN.

EN EL CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” NO RESTITUYA LOS BIENES COMO SE INDICA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, ÉSTE SE OBLIGA A PAGARLE A “SSCH” EL MONTO QUE REPRESENTEN LOS BIENES A VALOR PRESENTE, MÁS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS ASOCIADOS.
DÉCIMA
SEGUNDA      	 VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD.- “SSCH”, PODRÁ REALIZAR DURANTE LA VIDA ÚTIL DE LOS BIENES PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, PARA COMPROBAR QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES VIGENTES, APLICANDO LA NORMATIVIDAD VIGENTE.

“SSCH” PODRÁ VERIFICAR LA CALIDAD DE LAS ESPECIFICACIONES DE LOS BIENES A TRAVÉS DE LOS LABORATORIOS, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN O CON LAS PERSONAS QUE DETERMINE, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN.

EL RESULTADO DE LAS COMPROBACIONES SE HARÁ CONSTAR EN UN DICTAMEN QUE SERÁ FIRMADO POR QUIEN HAYA HECHO LA COMPROBACIÓN, ASÍ COMO, POR “EL PROVEEDOR” Y EL REPRESENTANTE DE “SSCH”, SI HUBIEREN INTERVENIDO. LA FALTA DE FIRMA DE “EL PROVEEDOR” NO INVALIDARÁ DICHO DICTAMEN.	

DÉCIMA
TERCERA	PENA CONVENCIONAL Y DEDUCTIVAS.

A) PENA CONVENCIONAL. 

LAS PENAS CONVENCIONALES SÓLO SE PUEDEN APLICAR A “EL PROVEEDOR”, POR CAUSAS IMPUTABLES A ESTE EN EL INCUMPLIMIENTO CON EL INICIO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.

LAS PENAS CONVENCIONALES NO PODRÁN EXCEDER DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PERIODO DE PENALIZACIÓN COMIENZA A CONTAR A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYE EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, BAJO LAS CONDICIONES, TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, LEGALES O DE SEGURIDAD REQUERIDAS, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A PAGAR EL 2.5 % SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LO INCUMPLIDO POR CADA DÍA NATURAL DE MORA, SOBRE EL VALOR DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, HASTA SU CUMPLIMIENTO A ENTERA SATISFACCIÓN DE “SSCH”, PROCEDIENDO ESTE A EFECTUAR EL DESCUENTO DIRECTO DEL ENTERO DE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR. 

“SSCH” PODRÁ INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE CONTRATO Y EN SU CASO HARÁ EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CUMPLA CON CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, POR CAUSAS A ÉL IMPUTABLES, TENIENDO “SSCH” LA FACULTAD POTESTATIVA DE RESCINDIR EL CONTRATO.


B) DEDUCTIVAS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE APLICARÁ DEDUCTIVAS EN LOS SIGUIENTES CASOS:

	CAUSA
	PORCENTAJE
	CÁLCULO

	POR LA NO ENTREGA DE LOS BIENES SOLICITADOS EN LA ORDEN DE REPOSICIÓN, VENCIDO EL PLAZO DE ENTREGA MÁS LOS DIEZ DÍAS DE ATRASO.
	0.5%
	SUPUESTO:
FECHA DE ENTREGA OPORTUNA + 10 DÍAS, A PARTIR DEL DÍA 11 CONTINUA EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE.

DETERMINACIÓN
EL DÍA 11, COMIENZA LA APLICACIÓN DEL 0.5% POR DÍA NATURAL, POR EL VALOR DE LOS BIENES  NO ENTREGADOS, DE MANERA PARCIAL Y/O DEFICIENTE HASTA LA FECHA EN QUE MATERIALMENTE SE CUMPLA LA OBLIGACIÓN Y SIN QUE CADA CONCEPTO DE DEDUCCIONES EXCEDA A LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO QUE LE CORRESPONDA DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. LO ANTERIOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE SUBSISTA LA NECESIDAD DE ENTREGA.

	CUANDO “EL PROVEEDOR” NO DE CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE CANJE O RECOLECCIÓN DE LOS BIENES CUANDO ESTOS NO CUMPLAN CON REQUISITOS DE CALIDAD, O CON DEFECTOS O VICIOS OCULTOS, EN EL PLAZO SEÑALADO.

EN LOS CASOS EN LOS QUE “EL PROVEEDOR” NO REALICE EL CANJE O LA RECOLECCIÓN DE LOS BIENES DEFECTUOSOS Y/O CON VICIOS OCULTOS, CONFORME AL PÁRRAFO ANTERIOR, “SSCH” PROCEDERÁ A LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS MISMOS. EN ESTE CASO, EL IMPORTE DE LOS BIENES NO RECOLECTADOS CUYO PAGO SE HAYA EFECTUADO, SE CONSIDERARÁ COMO PAGO EN EXCESO Y EL PROVEEDOR DEBERÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES, A MÁS TARDAR 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD POR PARTE DEL INSTITUTO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA TASA QUE ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA EN QUE EL INSTITUTO HAYA REALIZADO EL PAGO DE DICHOS BIENES.

EN EL SUPUESTO ANTERIOR, PARA EL CASO DE LOS BIENES, CUYA DISPOSICIÓN FINAL SEA LA DESTRUCCIÓN, “EL PROVEEDOR”  CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LA DESTRUCCIÓN, A MÁS TARDAR 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD POR PARTE DEL INSTITUTO. DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR SE CONSIDERARA COMO PAGO EN EXCESO Y SE PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, TOMANDO COMO BASE LA FECHA LÍMITE PARA EL CÁLCULO DE LOS INTERESES EL DÍA SIGUIENTE A LA FECHA LÍMITE DE PAGO.

	10% DEL VALOR TOTAL DE LOS BIENES PENDIENTES DE CANJE O RECOLECCIÓN.
	FECHA DE NOTIFICACIÓN PARA CANJE O RECOLECCIÓN + 10 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DEL DÍA 11 SE APLICARÁ EL 10% DEL VALOR TOTAL DE LOS BIENES PENDIENTES DE CANJE O RECOLECCIÓN.



· CUANDO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES SE DETECTE ALGUNA DEFICIENCIA TÉCNICA DE LAS ESTIPULADAS EN EL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO Y/O  EN CUALQUIER OTRA DISPOSICIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN EN REFERENCIA, DEBIDAMENTE COMPROBADA CON EL ACTA DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE POR EL ÁREA USUARIA; SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA CORRESPONDIENTE, POR CUALQUIER DEFICIENCIA DETECTADA.

· EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES LAS DEDUCTIVAS SE HARÁN PORCENTUALES, SEGÚN LA FALTA.

DÉCIMA
CUARTA	RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “SSCH”, DE CONSIDERARLO PROCEDENTE, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO:

A) LA NO ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO O LA ENTREGA DEFICIENTE DE LOS MISMOS.

B) CUANDO “EL PROVEEDOR” CEDA TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A QUE SE REFIERA EL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO DE “SSCH”.

C) CUANDO LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARE EL ESTADO DE QUIEBRA, LA SUSPENSIÓN DE PAGOS O ALGUNA SITUACIÓN DISTINTA, QUE SEA ANÁLOGA O EQUIVALENTE Y QUE AFECTE EL PATRIMONIO DE “EL PROVEEDOR”.

D) CUANDO LOS BIENES SUMINISTRADOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN ESTE CONTRATO.

E) CUANDO NO SE HAGA ENTREGA DE LA FIANZA DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN EL TIEMPO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA DECIMA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

F) CUANDO SE COMPRUEBE QUE “EL PROVEEDOR” FALSEÓ LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA DURANTE EL PROCESO RELACIONADO CON SUS OBLIGACIONES FISCALES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.
 DÉCIMA
QUINTA	PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO., SIENDO ESTE EL SIGUIENTE:
			
A) SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A “EL PROVEEDOR” LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS A QUE HUBIERE HECHO VALER, Y

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A “EL PROVEEDOR” DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LO SEÑALADO EN EL INCISO A)  DE ESTA CLAUSULA.

D) CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARA EL FINIQUITO  CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR LA DEPENDENCIA O ENTIDAD POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS AL MOMENTO DE LA RESCISIÓN.


“SSCH” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, “SSCH” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR” OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EN CASO DE PRESENTARSE LA RESCISIÓN, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.
DÉCIMA
  SEXTA	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- “EL PROVEEDOR”, DEBERÁ ENTREGAR FIANZA EMITIDA POR UNA AFIANZADORA LEGALMENTE CONSTITUIDA PARA GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL MÁXIMO SIN I. V. A., DE ACUERDO AL ARTÍCULO 48 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MISMA QUE DEBERÁ ENTREGAR (SEGÚN BASES). 

CUANDO EL MONTO DEL CONTRATO SEA MENOR DE $ 100,000.00 “EL PROVEEDOR” PODRÁ GARANTIZARLO MEDIANTE CHEQUE DE CAJA POR EL 10 % DEL IMPORTE DEL CONTRATO SIN INCLUIR I.V.A.

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL CONTRATO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “SSCH” EN EL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO, FIANZA ADICIONAL O EL ENDOSO CORRESPONDIENTE, DEBIENDO CONTENER EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE ES CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA FIANZA OTORGADA ORIGINALMENTE.

SE EJECUTARÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, CUANDO “EL PROVEEDOR” NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES DE MANERA OPORTUNA A “SSCH” Y/O ESTOS PRESENTEN ALGÚN TIPO DE ANOMALÍA.

DEVOLUCION DE LA GARANTÍA.- “SSCH” DARÁ A “EL PROVEEDOR” SU AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, PARA QUE ÉSTE PUEDA CANCELAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO Y DE VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO, EN EL MOMENTO QUE DEMUESTRE PLENAMENTE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL MISMO.

          LA FIANZA DEBERÁ CONTENER LO SIGUIENTE:

J) QUE LA AFIANZADORA (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE (MONTO DE LA FIANZA.)
K) ANTE LOS “SSCH”, LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA EMPRESA PROVEEDORA, ETC) CON CÉDULA ÚNICA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (NÚMERO DE CÉDULA DE LA EMPRESA), Y CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO (NÚMERO DE CONTRATO Y FECHA) DERIVADO DE LA LICITACIÓN NO., CELEBRADO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES,  POR UN IMPORTE DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, ANTES DEL  I. V. A.

LA AFIANZADORA (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) ACEPTA EXPRESAMENTE:

L) QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO.
M) QUE A ELECCIÓN DE “SSCH”, PODRÁ RECLAMARSE EL PAGO DE LA FIANZA POR CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS; O BIEN A TRAVÉS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS.
N) QUÉ LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU CONSENTIMIENTO EN LOS REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, ESTO ES, QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN. 
O) QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.
P) QUE LA FIANZA PARA SER CANCELADA O LIBERADA SIEMPRE REQUERIRÁ LA CONFORMIDAD PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DE “SSCH”.
Q) QUE “SSCH”, CUENTAN CON UN TÉRMINO DE DOS AÑOS A PARTIR DEL INCUMPLIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”, PARA RECLAMAR EL PAGO A LA AFIANZADORA, LA PÓLIZA DE FIANZA EN CUESTIÓN, POR LO QUE DE NO PRESENTARSE DENTRO DE DICHO PLAZO OPERARÁ LA CADUCIDAD DE LA MISMA; O BIEN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ SER DE DOS AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL INCUMPLIMIENTO DEL FIADO.
R) QUE LA FIANZA NO SE EXTINGUIRÁ AUN CUANDO EL PROVEEDOR SUBCONTRATE PARCIALMENTE.
J) QUE LA PRESENTE FIANZA GARANTIZA DEFECTOS DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES.

DÉCIMA
SÉPTIMA	EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.-

“SSCH” LLEVARÁ A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO CUANDO:

A)  	SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL “EL PROVEEDOR”, CONSIDERANDO LA PARTE PROPORCIONAL DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS.

B)      DURANTE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA, SE DETECTEN FALLAS POR VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE    FABRICACIÓN O CALIDAD INFERIOR A LO PROPUESTO ORIGINALMENTE POR “EL PROVEEDOR”, DE LOS BIENES SUMINISTRADOS.

C)   EXISTA CUALESQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE “EL PROVEEDOR”, RESPECTO A LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO.

D)     SE CORROBORE QUE “EL PROVEEDOR” PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE DURANTE EL PROCESO LICITATORIO, O EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA.

E) 		LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES ENTREGADOS NO CORRESPONDAN A LAS ESPECIFICADAS EN ESTE CONTRATO.

CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTERIORMENTE SEÑALADAS SURTIRÁN EFECTO, CON INDEPENDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE APLIQUEN.

EN EL CASO DE QUE EL CONTRATO SE RESCINDA, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE PENAS CONVENCIONALES, NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS, PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.
DÉCIMA
OCTAVA	IMPORTE DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL CONTRATO SERÁ EL MONTO ADJUDICADO EN FALLO ANTES DE I.V.A., CONSIDERANDO LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO.
DÉCIMA
NOVENA	IMPUESTOS Y DERECHOS.- LOS IMPUESTOS Y DERECHOS SERÁN CON CARGO A “EL PROVEEDOR”, A EXCEPCIÓN DEL IVA, QUE SERÁ TRASLADADO POR “SSCH”.

VIGÉSIMA	PATENTES Y MARCAS.- “EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE, EN EL CASO DE QUE AL SUMINISTRAR LOS BIENES SOLICITADOS, SE INFRINJAN PATENTES Y MARCAS REGISTRADAS POR TERCEROS, QUEDANDO “SSCH” LIBERADO DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER, PENAL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.
VIGÉSIMA
PRIMERA	VIGENCIA.- CONVIENEN LAS PARTES, QUE LA VIGENCIA Y DURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL ______AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020.




VIGÉSIMA 
SEGUNDA	RELACIONES OBRERO PATRONALES.- QUEDA EXPRESAMENTE ESTABLECIDO QUE “SSCH” SERÁN AJENOS A LOS CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES ENTRE “EL PROVEEDOR” Y EL PERSONAL QUE EMPLEE PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN ESTE CONTRATO, POR LO QUE, NO SE CONSIDERARÁ A “SSCH” COMO PATRÓN SOLIDARIO NI SUSTITUTO.
VIGÉSIMA
   TERCERA	ASEGURAMIENTO.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A ASEGURAR LOS BIENES QUE SE ESTIPULAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, HASTA QUE ÉSTOS SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD EN EL ALMACÉN DE “SSCH”.

VIGÉSIMA
    CUARTA	CESIÓN DE DERECHOS.- LAS PARTES CONVIENEN, QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, A EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, A TRAVÉS DEL FACTORAJE FINANCIERO; POR LO QUE, SE OBLIGA A NOTIFICARLO POR ESCRITO A “SSCH”, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A SU VENCIMIENTO, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN.

VIGÉSIMA
  QUINTA	MODIFICACIONES.- “SSCH”, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO PODRÁ DENTRO DE LOS DOCE MESES POSTERIORES A SU FIRMA, MODIFICAR LAS CANTIDADES DE LOS BIENES SOLICITADOS, SIEMPRE QUE EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO REBASE EN SU CONJUNTO EL 20%  Y QUE EL PRECIO SEA IGUAL AL PACTADO ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO QUE SE MODIFIQUE.

PODRÁN ASIMISMO, ACORDAR LA REDUCCIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS, PREVIA JUSTIFICACIÓN POR ESCRITO DE LA MODIFICACIÓN.

VIGÉSIMA
    SEXTA	TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “SSCH”, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “SSCH”, LA CUAL SE SUSTENTARÁ MEDIANTE DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DEN ORIGEN A LA MISMA, O BIEN POR RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DERIVADA DE UNA INCONFORMIDAD.

VIGÉSIMA
 SÉPTIMA	CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE PROPIEDAD.- LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL DERIVADO DEL BIEN ADQUIRIDO SE CONSTITUYEN A FAVOR DE “SSCH” EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, SALVAGUARDANDO LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR “EL PROVEEDOR”.

VIGÉSIMA
    OCTAVA      	RESPONSABILIDAD CIVIL.- “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A RESPONDER ANTE “SSCH”, CUANDO A CAUSA DE LOS DEFECTOS DE LOS BIENES O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES SUMINISTRADOS, SE CAUSE DAÑOS A TERCEROS, OBLIGÁNDOSE A RESTITUIR LA CANTIDAD QUE “SSCH” SE VIERA PRECISADO A EROGAR POR TAL CONCEPTO.
VIGÉSIMA
               NOVENA	PARTICIPACIÓN CONJUNTA.- (EN EL SUPUESTO) “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN CASO DE HABER PRESENTADO PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA A ENTREGAR CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO PÚBLICO.

TRIGÉSIMA	TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS TÍTULOS QUE APARECEN EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO, SON EXCLUSIVAMENTE PARA FACILITAR SU LECTURA, Y POR CONSIGUIENTE NO SE CONSIDERARA QUE DEFINEN, LIMITAN O DESCRIBEN EL CONTENIDO DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, NI PARA EFECTOS DE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO.
TRIGÉSIMA
  PRIMERA	LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

TRIGÉSIMA
  SEGUNDA	JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES LOCALES DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO TANTO, “EL PROVEEDOR” RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSAL.

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LAS PARTES LO FIRMAN EN CUATRO EJEMPLARES EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS _______, QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE “EL PROVEEDOR” Y LOS DEMÁS EN PODER DE “SSCH”.
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ANEXO XVII

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL
PARA PROVEEDORES DE
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA

Estimado Proveedor:

Servicios de Salud de Chihuahua comprometido con la protección de sus Datos Personales asumiendo la responsabilidad de su uso, manejo, almacenamiento y confidencialidad en armonía a lo establecido en la  Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua en su Título Cuarto, Capitulo único, artículo 67 da a conocer a los usuarios el siguiente aviso de privacidad integral:
Aviso de Privacidad

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.

Servicios de Salud de Chihuahua con domicilio en Calle Tercera 604, Zona Centro, 31000 Chihuahua, Chihuahua, es responsable del tratamiento de sus datos personales conforme a este Aviso de Privacidad, en armonía con los principios de licitud, calidad, consentimiento, información, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad.

Nuestros proveedores proporcionan Datos Personales a Servicios de Salud de Chihuahua, directa o indirectamente, personalmente o a través de sus subsidiarias, filiales, afiliadas, controladoras y/o aliadas comerciales.


DATOS QUE SE RECABAN.

Con fundamento en la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Contratación de Servicios y Obra Pública del 
Estado de Chihuahua Los Datos Personales se recopilan a través de oficinas corporativas y que corresponde a información contenida en documentos que acrediten identidad capacidad técnica, financiera, legal, humana y experiencia, como lo es:
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Entendemos que, los datos personales de terceros (por ejemplo las cartas de apoyo) que usted nos proporcione, ya cuentan con la autorización de su titular para ser entregados y tratados por nosotros conforme al presente aviso de privacidad.

TRATAMIENTO QUE SE DARÁ A LOS DATOS PERSONALES.

La relacionada con la integración del expediente físico y/o electrónico del proveedor que exige la normatividad,  según se menciona a continuación:

· Integración del expediente y registro en el padrón de proveedores del titular de los datos, así como su estudio, análisis, actuación y conservación.
· Para realizar facturación y cobranza correspondiente de los servicios prestados.
· Para conservación de registros y seguimiento  de los servicios, prestación de servicios en el futuro y en general para dar seguimiento a cualquier relación contractual que se haya generado entre el titular de los datos y Servicios de Salud de Chihuahua.
· Para realizar diversos análisis estadístico y de mercado.
· Para promoción y mercadeo de productos y servicios de Servicios de Salud de Chihuahua u otras empresas pertenecientes al mismo grupo corporativo.

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES

El “Responsable” en este acto recaba sus datos para las siguientes finalidades: 

a) Cumplir con los fines vinculados con la relación jurídica y contractual que celebremos con usted, tramitar pagos, y/o evaluar la calidad de los bienes y servicios. 

b) Prevenir y combatir ilícitos relacionados con nuestros servicios, tales como lavado de dinero, fraude y otros delitos patrimoniales.

TRANSFERENCIA.

Servicios de Salud de Chihuahua podrá transferir los datos personales que se encuentren en su posesión a:

a) Terceros subcontratados para llevar a cabo los fines relacionados con su actividad, incluyendo, sin limitar, laboratorios y hospitales, así como cualquier otra empresa del mismo grupo corporativo.
b) Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la salvaguarda de un interés público, o para la procuración o administración de justicia y cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial.
c) A terceros prestadores de servicios para el seguimiento, cumplimiento o rescisión de cualquier relación contractual generada entre el titular de los datos y Servicios de Salud de Chihuahua.

MODIFICACIONES AL AVISO DE PRIVACIDAD. 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de las propias necesidades del “Responsable” por los servicios que ofrece, de las prácticas de privacidad o por otras causas, por lo que el “Responsable” se reserva el derecho de efectuar en cualquier momento las modificaciones o actualizaciones que sean necesarias al presente aviso de privacidad. 

El “Responsable” pondrá a disposición del titular, la versión actualizada del aviso de privacidad, en la página de internet que a continuación se indica: http://www.ssch.gob.mx  y  http.www.ssch.gob.mx/helpd


 SOLICITUD DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES Y REVOCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 

Todos los datos personales son tratados de conformidad con la legislación aplicable y vigente, por ello los titulares tienen en todo momento el derecho a acceder a sus datos personales que posee Servicios de Salud de Chihuahua y a los detalles del tratamiento de los mismos, así como a rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos; cancelarlos cuando resulten ser excesivos o innecesarios para las finalidades que justificaron su obtención; y oponerse a su tratamiento ante la Unidad de Transparencia con domicilio en C. 3ª Numero 604, Zona Centro. CP 31000  Chihuahua, Chih. (614) 439-99-00 ext. 21777, correo electrónico transparencia_ssch@yahoo.com.mx o por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx.

Declaro bajo protesta de decir verdad que he leído en su totalidad este Aviso de Privacidad y entiendo plenamente su alcance y contenido. Por medio del presente otorgo mi consentimiento para que Servicios de Salud de Chihuahua trate mis datos personales de acuerdo a este Aviso de Privacidad. 

De igual forma expresamente consiento el tratamiento por los Servicios de Salud de Chihuahua de mis datos personales, personales sensibles y la transferencia de mis datos personales. 

Chihuahua, Chihuahua, a  ___________  del mes de ____________________ del año 20 ____

                    ___________________________________________
 				         NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LOS DATOS.
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